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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B 3 L .X O A  L O S  L U N E S
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Ayuntamiento: Acta de la sesión de S del actual.—Distri­
bución de fondos dei Ensanche para el mes de febrero,-Orden 
de! día para la sesión de 13 del corriente.

Junta m unicipal  d e l  C enso electo ral: Sustitución de lo* 
cales para Colegios electorales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despadio.
Sec retar ía: Concurso para la provisión de una plaza de Jefe 

Farmacéutico del distrito de Chamberí.—Otro para la instalación 
de un quiosco destinado a ia venta de periódicos en la plaza de 
Olavide.—Otro para arrendamiento del quiosco situado en el pa­
seo de Recoletos.—Resultado del sorteo para designación de la 
Junta municipal de Asociados,—Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresa.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Número de 
lectores y obras facilitadas en la Biblioteca municipal durante el 
mes de enero de 1918,—Subastas pendientes de celebración,— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4,“ y 6,° y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas,—Movimiento de personal.

Co ntaduría: Ingresos y  pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de  P r o p ie d a d e s: Exposición de la matrícu­
la del arbitrio sobre vallas.

Obras m unicipales: Las en ejecución.
Policía u r b a n a : Denuncias y servidos por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por iasTenencias de Alcaldía,

Ben efic enc ia: Resumen de tos servicios prestados por el 
personal facultativo durante el mes de septiembre de 1917.—Ser­
vicios prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal. —Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 22 a! 28 de enero de 1918.
Boletín oficial del Canal de Isabel lU Numero 252.

AYUNTAMIENTO

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 1 8 ,—  
o,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José 

francos Rodríguez,—Asistieron los Srcs. Aguilera y Ar-

jona, Almodóvar del Valle (Duque de), Alvarez R. Villa­
mil, Arribas, Asprón, Barranco, Bustillo, Calvo, Castillo, 
Corona, Cortés Muñera, Crespo, Cubero, Fraile, García 
Cernuda, García Miranda, García Revenga, García de 
Vinuesa, Garrido, Hidalgo, Limpias (Conde de), Marcos, 
Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baran 
da, Saornil, Serrán, Silva, Tato y Tercero.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Alvarez R, Villainil, Arribas, 
Corona, Cortés Muñera, Marcos, Noguera y Saornil, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.° Consignar en acta en el aniversario 
del fallecimiento del eminente polígrafo D, Joaquín Costa, 
el sentimiento del Municipio, y asistir en Corporación al 
descubrimiento de la lápida que en recuerdo de su memo­
ria se ha instalado en la casa nüm. 5 de la calle de! Bar­
quillo.

2. ° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento de una hermana del Concejal D, José 
Noguera.

3. “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Concejal Excmo, Sr. Conde de 
Vilches.

Asuntos ai despacho de oficio.
4. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 2 del actual, y de los ju­
diciales en trámite en 2o de enero último, y dejar aquélla 
a disposición de los Sres. Concejales.

5. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, proponiendo se acuerde que de la suma figurada en 
el capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, se des­
tinen 500 pe.setas con destino a la suscripción abierta para 
el homenaje en honor del patriarca de las Letras españo­
las D, Mariano Pardo de Figueroa que bajo el pseudónimo 
de Doctor Thebusscm  ha dado innumerables obras a nues­
tra Literatura, debiendo librarse la expresada cantidad al 
Tesorero de la Junta organizadora del expresado homenaje 
D. Carmelo Martínez Bosch,

Y a propuest.a dei Sr, Corona, el Ayuntamiento acordó 
aprobar la moción ampliando a 1.000 pesetas la cantidad 
que en la misma se propone.

6 . ° Quedar enterado de un oficio de la Alcaldía Presi­
dencia participando que, haciendo uso del voto de confianza 
que le fué concedido en la sesión celebrada el día 1 del co 
rriente, ha designado para integrar la Comisión especial 
que se ocupará en el estudio de las bases de ingreso del 
personal al servicio del Ayuntamiento, a los señores que a 
continuación se expresan, que representen las distintas Co­
misiones permanentes:

D. Angel Ossorio y Gallardo.
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D, Luis GarriJo Ju.iristi.
D. Enrique Fraile Yuste.
D. Francisco Alvarez R. Villamil.
D. Alvaro de Blas e Iturmcndi.
D. Alberto Aguilera y Arjona.

7. “ Aprobar una mocidn de la Alcaidía Presidencia en 
la que, en virtud de interesar el Ingeniero director mu­
nicipal de la Fabrica de Gas, se le libre_68.271 pesetas para 
atender al pago de los carbones adquiridos con destino a la 
fabricación de gas, y entendiendo que precisa disponer de 
cantidades con que poder hacer frente al pago de ineludi­
bles atenciones para la continuación de los trabajos de la 
Fábrica, solicita del Ayuntamiento se sirva concederle la 
competente autorización para que con cargo a los créditos 
que nguran consignados respectivamente en el cap. III, ar­
tículo 2,", concepto.s 114, 115 y 118 del vigente presupuesto 
del Interior y cap, III, artículo único, concepto 2.“ del En­
sanche, pueda librar en su oportunidad las sumas que sean 
necesarias para cubrir los gastos que se vayan originando 
con motivo de la administración municipal de la Fábrica de 
Gas, como también los producidos, y los que se produzcan 
por el aumento de horas extraordinarias en la conservación 
y entretenimiento de los focos instalados sobre las colum­
nas de los tranvías.

8 . “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de que, en uso del voto de confianza 
que le fué conferido por el Exemo. Ayuntamiento en la 
sesión del día anterior para designar al Sr. Concejal que ba 
de actuar como suplente de D. Miguel Maura en el Consejo 
de Administración de la Fábrica de Gas, en sustitución de 
D, José Gabilán, ha dispuesto se expida el correspondiente 
nombramiento en favor de D. José García Cernuda.

9. '’ Con ocasión de este a.sunto y por disposición de la 
Presidencia, se dió cuenta de una comunicación de la Cá­
mara oficial de Comercio de la provincia, que decía así;

• Exemo, Sr.: En la sesión en pleno celebrada por esta 
Corporación en el día de ayer, se dió cuenta del oficio 
de V. E, transmitiendo el acuerdo del Ayuntamiento refe­
rente a la renuncia de esta Cámara para la designación de 
persona que hubiera de representar al comercio en el Con­
sejo de Administración de la Fábrica de Gas, _

La Corporación se ve obligada a ratificar su anteiior 
acuerdo en vista de que en nada se han modificado las con­
diciones que juzgamos inaceptables y al ratificarnos en 
nuestro anterior acuerdo, no podemos menos de significar 
nuestra extrañeza al ver interpretada nuestra anterior co­
municación en el sentido de inferir agravios o concretar 
culpas contra el Ayuntamiento, siendo así que lo único que 
se propuso fué razonar su determinación con hechos, a ,su 
juicio, incontrovertibles y sancionados por la conciencia 
pública. _

Todo lo cual no obsta para que esta Corporación se 
crea en el derecho y hasta en el deber, ahora y siempre, 
de someter a una razonada, serena e imparcíal critica la 
gestión administrativa del Ayuntamiento, puesto que con 
ella está tan íntimamente relacionado el bienestar del pue­
blo de Madrid y el interés de las clases mercantiles que 
representamos. _

Lo que transmito a V. E. para su conocimiento y efec­
tos oportunos.

Dios guarde a V, E. muchos años,—Madrid, I de fe­
brero de 1918.—El Presidente, Carlos Prast. —El Secre­
tario general, José M, González.» _

Y el Ayuntamiento acordó, a propuesta de la Presi­
dencia, hacer uso de la prescripción consignada cu cl pá­
rrafo segundo del art, 1.“ del reglamento del Consejo de 
Administración de la l'ábrica de Gas. _

10. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 2 del actual, proponiendo, en cumplimiento 
de lo acordado en 31 de enero último, la designación de los 
cinco Sres. Concejales que han de formar la Comisión es­
pecial para solucionar el abastecimiento del pan en Madrid.

Autorizada la Presidencia para hacer la designación de 
los señores que habían de constituir la expresada Comi­
sión, propuso a los Sres. Duque de Almodóvar del Valle, 
Crespo, Ramos, Gabüán y G.arcía Miranda, siendo apro­
bada e.sta propuesta por d  Ayuntamiento. _

U. Se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía Presi­

dencia, de igual fecha que la anterior, interesando el nom­
bramiento de nn Sr. Concejal, que en unión de los señores 
que designen la Asociación general de Agricultores de 
España, las Sociedades de obreros panaderos qne funcio­
nen legalmente y D. J. J. Morato, designado por la Alcal­
día a título de consumidor, y en cumplimiento de lo acor­
dado por c! Exemo. Ayuntamiento en 31 de enero último, 
ba de formar la Comisión encargada de constituir una Em­
presa cooperativa para la fabricación del pan, el Ayunta­
miento acordó quedar enterado del nombramiento hecho 
por la Alcaldía a favor del Sr. Morato, y designar al 
Sr. Conde de Limpias para formar parte de la expresada 
Comisión, con el canícter de Concejal.

12 y 13. Quedar enterado de los balances de compro­
bación y eslatlos demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad, verificadas por cuenta de los presupuestos del 
Interior y do! Ensanche, hasta fin de diciembre próximo 
pasado.

14. Aprobar cl extracto de los acuerdos adoptados por 
cl Exemo, Ayuntamiento, durante el mes de enero último, 
y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, para su inserción en el B oletín  aficiul, en cumplimien­
to de lo prevenido en el art. 109 de la ley Municipal.

15. Dada cuenta de una comunicación de la Alcaldía
Presidencia interesando la celebración de sorteo para la 
formación de la Junta municipal de Asociados que ha de 
funcionar durante e! presente año, de conformidad con lo 
prevenido en cl art. 68 de la vigente ley, y  verificado el 
expresado sorteo, dió el resultado que se consigna en otro 
lugar de este Boletín, _ ,

16. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: _

Doña Elvira Morán Moral, con sus hijos D. Gabriel y 
D, Fernando Salazar Morán, a Leganés (Madrid).

D. Eduardo Fernández Prieto, con su esposa, hijos 3' 
hermano D. Enrique, a Vallecas (Madrid).

D. Enrique Torres Ortega, con su esposa e hijo, a San­
ta Cruz de Tenerife,

Doña Pilar ¡Morales Prieto, con sn hijo D, Policarpo 
García Morales, a Garciarey (Salamanca),

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedienles dictaminados por ¡as Comisiones, 

StJBIÍE LA MR8A

l'roeeileiites tie la  «esiiói» tie tiel actual.

TERCERA.—Policía urbana.
A petición del Sr. Crespo, se acordó continúen sobre la 

mesa los dos dictámenes siguientes:
Proponiendo la concesión de licencia, con carácter pro­

visional, para establecer una fábrica de sebos jrobicharro- 
nes en el pa.seo de las Acacias, núm, í5.

■ Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 

provisional, de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm, 33. _

Voto particular a! anterior dictamen,

l'roeetlentc tie la  <sc»it>n anteriov.

SEGUNDA.—Hacienda.
17, Dada cuenta de un dictamen proponiendo la fornia 

de proveer una vacante de Investigador de arbitrios, exis­
tente por fallecimiento, se acordó en votación nominal, 
por 16 votos de los Sres, Aguilera y Arjona, Alvarez 
Villamil, Arribas, Asprón, Bnstillo, Castillo, Cortés, Gar­
cía Cernuda, García Miranda, García de Vinnesa, Lim­
pias (Conde de), Ossorio, Ramos, Reglero, Saornil y 
eos Rodríguez, contra 13 de los Sres. Almodóvar del v alie 
(Duque dé). Corona, Cre.spo, Cubero, Fraile, García Re­
venga, Garrido, Hidalgo, Marcos, i’érez Toledo, Sáinzde 
Baranda, Silva y  Tato, retirar el dictamen ha.sta que por 
la Comisión nombrada se dictamine y acuerde respecto de
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la proposición del Sr, Ossorio y otros Sres Concejales, re­
lativa a la forma de ingreso del personal de toda.s cl;iscs 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE NUEVO D E S P AC HO

TERCERA—Folíela urbana.
18. Conceder a doña Manuela Pelayo, renovación do

licencia para albergar 20 reses en la calle de Alberto Agui­
lera, núm. 17, Ensanche. ^

Votaron en contra los Sres, Tato y Corona.
19. Desestimar la renovación de licencia solicitada por 

D. José Rivero Vides, para dos establos en la calle de Mc- 
léndez Valdés «Quinta de Marconell*, donde se alber­
gan 17 reses, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente y que se haga una revisión de las licencias 
de los establos instalados en el local de referencia por la 
Subcomisión nombrada en 15 del corriente.

20 Desestimar la renovación de licencia solicitada por 
D. Frutos Rubio, para continuar con la vaquería estable­
cida en la calle de Lagasca, núm. 5̂ antiguo y 49 moderno, 
por no reunir el local todas las condiciones que determinan 
las Ordenanzas municipales, puesto que el patio de la finca 
sólo mide 19'10 metros cuadrados, en lugar de los 70 que 
aquéllas exigen para fincas de tres pisos.

21. Desestimar in.stancia de los Sres. Dculsch y Com­
pañía en solicitud de licencia para establecer un depósito 
de aceites minerales en el Cerro de la Plata, de conformi­
dad con los informes que constan en el expediente.

22. Desestimar instancia de D. Francisco Bellot en so­
licitud de licencia para establecer una fábrica de carbona­
to de magnesia en la casa núm, 7 de la calle de Galiieo, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente.

Votó en contra el Sr. Tato,
CUARTA.—Fomento.

23. Conceder licencia para construir una casa en el̂  
número 9 de la calle de Doña Urraca, Extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Francisco Santos, con vuelta a la de Martínez Izquier­
do, Extrarradio,

25. Solicitar de la Junta técnica de obras del subsuelo 
y pavimento de Madrid, que las de reparación, mejora y 
nueva construcción de alcantarillado de la calle de Toledo, 
se ejecuten antes del plazo que tienen señalado en el plan 
general del subsuelo de la capital.

QUINTA.—Beneñeencia y Sanidad.
26. Se di ó cuenta del dictamen proponiendo se limite 

a 25 el número de Vocales visitadores de Casas de Soco­
rro nombrados a propuesta de los Sres. Presidentes de las 
mismas, con la expresa condición de que sean vecinos del 
distrito, y que queden como Vocales honorarios los que 
sean o hayan sido Presidentes de las citadas Casas de 
Socorro, Tenientes de Alcalde y Concejales por el corres­
pondiente distrito.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por ei Sr. Silva, que decía así;

•El Concejal que suscribe tiene el honor de proponer 
que el dictamen de !a Comisión de Beneficencia, señalan­
do el número de Vocales que en lo sitcesivo han de consti­
tuir las Juntas de las Casas de Socorro, y condiciones que 
han de reunir para su nombramiento, quede redactado en 
la siguiente forma; modificando los artículos correspon­
dientes del reglamento vigente de las mismas:

Al art. 21, se añadirá un párrafo que diga:
Serán Vocales honorarios los que hayan sido Presiden­

tes de la Casa de Socorro, y  los C[ue sean o hayan sido T e­
nientes de Alcalde o Concejales del distrito.

El art. 22 quedará redactado en la forma siguiente: 
Habrá Vocales elegidos entre los que sean vecinos del 

distrito y residan en él, cuyo número no podrá exceder 
de 25, debiendo ser nombrados por el Excmo. Ayuntamien­
to a propuesta de los Presidentes de las Casas de Socorro, 
excepto los dos que pueden nombrar las Sociedades obre­
ras legalmente constituidas y que tengan sus reglamentos 
aprobados por la Autoridad gubernativa.

Art. 23. Estas Juntas se renovarán en todo o en parte 
en las mismas épocas que la Comisión de Beneficencia, lo 
mismo en los nombramientos que haga el Ayuntamiento 
que en los que se hagan por las Sociedades obreras, pu- 
aiendo ser reelegidos los Vocales.

Y al mismo tiempo tengo el honor de proponer al 
Excmo. Ayuntamiento, sea adicionado un párrafo al ar­
tículo 31 del reglamento particular, que diga:

Se procurará oue el suministro de bonos en especie, no 
lo sea por aquellos que siendo Vocales ejerzan su comercio 
en el distrito, y  en io sucesivo suministrarán los respectivos 
bonos en especies los comerciantes del mismo que se desig­
ne semestralmente por las respectivas Juntas, bien por 
turno, por sorteo o por concurso.

Fué aceptada por el Sr. Crespo en nombre de la Comi­
sión,-pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado,

27. Conceder al Médico segundo de la Beneficencia 
municipal D. Federico Rubio Amoedo, la prórroga de un 
año en la excedencia que viene disfrutando, con arreglo a 
las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900.

28. Conceder al Médico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal D, Adalberto Sanz Aguilar, la prórroga de dos 
años en la excedencia que viene disfrutando, con arreglo a 
las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900,

29. Devolver a D. Pedro Diez Rodríguez, contratista 
que ha sido del suministro de 1.000 trajes de invierno para 
el personal del servicio de Limpiezas, la fianza de 4.000 pe­
setas en metálico que consignó en la Caja general de De­
pósitos, bajo resguardos números 440.966 de entrada y 
65.735 de registro, para responder de su compromiso por 
haber terminado éste y cumplido con todas las condiciones 
estipuladas.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
30. Aprobar un dictamen de la Junta municipal de Pri­

mera enseñanza, fecha íó de enero último, en el que, en 
vista de haber sido reconocido a los Maestros consortes por 
sentencia del Tribunal Supremo de 6 de febrero de 1917, 
el derecho al percibo de la correspondiente indemnización 
por casa habitación, y teniendo en cuenta que en el presu­
puesto en ejercicio se ha consignado la cantidad suficiente 
para el pago de lo que se adeuda en concepto de atrasos a 
los referidos Maestros hasta 31 de diciembre de! finado 
año, proponen que desde el día 1 de enero se inclu3m en la 
nómina corriente para el percibo del citado emolumento a 
todos los Maestros consortes de las Escuelas nacionales de 
esta Corte que no h.abiten casa habitación en las Escuelas 
donde presten sus servicios.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
31. Una, suscripta por los Sres. Saornil, Alvarez Villa­

mil, Castillo y  Tato, proponiendo se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresa:

Primero. La colocación de andenes o paralelas en la 
glorieta de Ruiz Giménez, a semejanza de las que existen 
en la Puerta del Sol, para que de esta manera cesen las 
apreturas, los espectáculos poco edificantes, el riesgo de 
perecer estnijados mujeres y criaturas, y los escándalos 
que a diario se promueven al tomar los tranvías, especial­
mente los días festivos, exigiendo además a la Compañía 
que establezca los servicios con normalidad. .

Segundo. Que los días laborables y  aquellos otros en 
que las necesidades del servicio y  del público lo exijan, se 
aumente el número de carruajes desde las seis a las nueve 
de la mañana, fijando el plazo de salida de cada coche en 
cinco minutos en lugar de los diez que en la actualidad 
tienen m'arcado, pues por lo menos cada cinco minutos 
debe salir un coche por la línea de Fuencarral y  otro por 
la de Hortaleza, a fin de dar facilidades a los obreros que 
tienen necesidad de venir al centro de Madrid a trabajar, y

Tercero. Nombrar una Comisión integrada por Conce­
jales de los distintos matices políticos para que estudien la 
rebaja y  unificación de las tarifas de los tranvías, así como 
todo lo concerniente a la explotación, y muĵ  especialmente 
en atención a las actuales circunstancias, la conveniencia
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tie la incautación por el Ayuntamiento del tranvía de Es­
taciones y Mercados, ya que la Compañía ni ha cumplido 
ni cumple el objeto esencial de la concesión.

32. Otra, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde la sustitución del actual pavimento de la calle 
del Este por otro de cuña, aplicando para ello parle del 
material de esta clase que se levante de otras calles.

A D I ^ Ó N

Asunto al despacho de oficio.
33. Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­

mo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se dispone que en 
contestación a la petición dirigida a este Ministerio por el 
Ayuntamiento de esta capital, en cumplimiento del artícu­
lo 2.“ adicional, de un pro3'ccto de reglamento para la ex­
plotación de la Fábrica de Gas, se manifieste a dicha Cor­
poración municipal que este Ministerio de la Gobernación 
se abstiene por el momento de intervenir en el régimen 
que para regular el estado de hecho creado por su acuerdo 
de incautación de la referida Fábrica, considere establecer 
el propio Aj'untamiento.

Y el Ayuntamiento acordó que por la Alcaldía Presi­
dencia se insista cerca del Exemo. Sr, Ministro de la Go­
bernación, para que sancione el reglamento del Consejo de 
Administración de la Fábrica de Gas, por ser indi.spensa- 
ble la autorización de la Superioridad, y toda vez que con 
ella no se prejuzga la cuestión de fondo; y que hasta que 
ésta sancione no tenga efecto, no se constituya el Consejo 
de Administración.

PROPOSICIÓN
34. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por el Sr. Alvarez R. Villamü, inte­
resando se acuerde la municipalización del servicio de 
Pompas fúnebres a la terminación del convenio vigente

con la Unión de Empresarios, y que se proceda al plantea­
miento y organización inmediata del expresado servicio, 
con arreglo a las siguientes bases que serán desenvueltas 
en el oportuno reglamento:

1 El Aj’untamientoexplotará directamente el servicio 
funerario.

2.“̂ Se suprime la tracción animal o de sangre de tos 
carros fúnebres, conservándola temporalmente para los 
furgones de caridad.

Por el término de un mes se abre un concurso de artis­
ta,? para que den modelo, presupuestos y plazos de confec­
ción de carrozas mortuorias automóviles de tres categorías.

El restante material necesario de enterramiento y trans­
porte de cadáveres será adquirido por libre concurrencia 
de contratistas, con las mismas condiciones y garantías 
que se verifican los demás suministros ai Municipio.

Los furgones llamados de caridad, que por la cláusula 
sexta del convenio quedan a beneficio del Ayuntamiento, 
seguirán pre.stando las conducciones gratuitas hasta que 
el deterioro imponga la sustitución por furgones automó­
viles.

La inspección técnica del servicio, bajo su aspecto sa­
nitario, desinfección, embalsamamiento, etc., correspon­
derá H la Sección de policía mortuoria del Laboratorio mu­
nicipal, con abs jlut,'i independencia de la función adminis­
trativa.

Con el nombre de servicio funerario se organizará un 
Negociado, constitu^'endo la plantilla subalterna de obre­
ros, ordenanzas, mozos y enterradores, con el personal 
que en la actualidad tienen las Empresas Pompas fúnebres 
y Esperanza, previa solicitud de incorporación y testimo­
nio de tres años, por lo menos de servicio.

Este Negociado funcionará en el mismo edificio del Ex­
trarradio donde hayan de instal.-irse los almacenes y coche­
ras depósitos.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde.

E N S A N C H E

JJ¿síribncíÓ7t íie fondos para el m es de febrero de 1918,

CAPÍTULO PRIMERO,—Gíís/os del Ayuntamiento.

Artículo 1 ."—Administración central.
— 2.°—Retribuciones.
— 3.°—Material,

T o tal .

CAPITULO II.—Po//Cí£i de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal....................................

CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y  rural.
Artículo único.—Alumbrado.................................................

CAPÍTULO ¡V.— Obras públicas.
Artículo 1 Personal facultativo, subalterno y material.

— 2."—Vías publicas.
— 3,*—Fontanería Al cantari! ias,
— 4 ,“—Arbolado.........................

T o ta l .

CAPITULO yj.-Cargas.
Artículo 1 Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones .................................................................
— 2 .“—Obligaciones reconocidas...........................................
— 3 .■’-Litigios, derechos reales y premio de cobranza.. . .
— 4."—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo.....................................................................
— 5,"—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior 

T o tal .......................................................

CAPÍTULO VI.—¡mpreuistos.
Artículo único,—Imprevistos........................................................

1.* ZONA 2." ZONA 3 .' ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10.100‘83 
471'04

10.145*99
473*15

3.519*84
164*14

23.766*66
1.108*33

» » »
í 0.571‘87 10.619*14 3.683*98 24,874*99

4.108*86 4.127.23 1.431*82 9.667*91

4.411*59 8.022*69 1.700*35 14.134*63

9.271*55
54.345*96

591,675*63
7.078*54

9.313
63.464*09

336.877*73
6.822*79

3.230*86
48.219*02

163,659*43
2.290*75

21.815*41
166.029*07

1.092.212*79
16.192*06

662.371*68 416.477*61 217,400*06 1.296.249*35

41.262*42 
7.632*76

49,061 ‘62 
7.666*97

15.389*25
2.659*71

105.713*29
17.959*44

» »

409*39 368*17 141*60 919*16
» »

49.304*57 57.096*76 18.190*56 124.591*89

467*25 591*82 187*28 1.246*35
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R E S  T J > I  I  Z IV

c.;

CAPÍTULO I,—Gastos del Ayuntatnieato.
— IL—Policía de seguridad..
— III,—Policía urbana y rural
^  IV.—Obras públicas.
— V.—Cargas.
— VI.—Imprevistos.

T o ta l .W I N  m m i  m\ u  mm o b í u n m í ü  u ü  e F i m a o  u im s
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. , , , , T, I

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para la venta del solar de su propie­
dad, núm. 5 de la calle de Tetuán,

3. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el Patronato de la Mutualidad Escolar, 
U reforma de! reglamento de dicha Institución, _

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
instituya la Fie.sta del Niño, y la creación de Escuelas de 
^íaternotogia.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
entable recurso contencioso administrativo, contra resolu­
ción del Ministerio de Hacienda, por la que se concede 
exención de contribución, pero se deniega la devolución de 
lo ya satisfecho correspondiente al predio núm. 11 del Re­
gistro Fiscal (Dehesa oe Amaniel).

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
entable igual recurso, contra resolución del mismo Minis­
terio, por la que se deniega la exención y la devolución de 
lo pagado en concepto de contribución por varios predios 
propiedad del Ayuntamiento.

7. Comunicación de !a Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un jefe de Negociado de tercera 
clase del primer grupo de Administración, por haber cum­
plido la edad reglamentaría.

8 y 9. Cuentas de ingresos y pagos verificadas durante 
el cuarto trimestre de 1917, por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensanche. _

10. Provisión de vacantes producidas en la Junta muni­
cipal.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientas diclaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

Procedentes de In sesidii de Üfi de enero.

1.** ZONA

Pesetas,

2 .’ ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas,

10,571'87 10.619*14 3.683*98 24.874*99
4.106*86 4,127*23 1.431*82 9.667*91
4.411*59 S.022‘69 1.700*35 14.134*63

662.371 ‘68 416.477*61 217.400'06 1.296.249*35
49.304‘57* 57.096*76 18.190*56 124.591 *89

467*25 591 *82 187*28 1,246*35

731.235*82 496.935*25 242.594*05 1.470.765*12

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 

provisional, para establecer una fábrica de sebos y chicha­
rrones en el paseo de las Acacias, mím, 15.

Voto particular al anterior dictamen. _
13. Proponiendo la renovación de licencia, con carácter 

provisional, de la mondonguería establecida en la ronda de 
Segovia, núm. 33.

voto particular al anterior dictamen.

DE NU EV O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
14. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Oficial segundo del primer grupo de Ad­

ministración, vacante por fallecimiento, c ingreso del op>o- 
sitor núm. 22 en la resulta, _

15. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza de Oficial cuarto del segundo grupo de Adminis­
tración, vacante por fallecimiento, y provisión de esta re­
sulta en el opositor núm. 23.

SEGUNDA.—Hacienda.
16. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 

la providencia gubernativa que revocó acuerdo^municipal 
relativo a la liquidación con la Empresa *La Esperanza* 
para el pago de servicios funerarios; el recurso deberá en­
tablarse antes del 21 de marzo próximo.

17. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, jubilado, asignán­
dole el haber de LOOO pesetas anuales. _

18. Proponiendo la sustitución de una Obligación de 
Resultas que ha sido amortizada de la fianza de un Recau­
dador de Mercados.

19. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el arriendo de local para trasladar la.s dependencias 
del juzgado municipal del distrito del Hospital. , , ,

2f). Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado de Contabilidad, jubilado, asignándole el haber 
anual de 4.8()0 pesetas.

21. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un
socorro de 250 pesetas, a la viuda de un mozo de Inspec­
ciones sanitarias. _ _ _ , _

22. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto para 1919, de un crédito de 18.068*13 pesetas, poi 
suministro de medicamentos a las Casas de Socorro duran­
te el mes de noviembre de 1917. _

23. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto para 1919 de un crédito de 1.937*50 pesetas, por 
la confección de chapas para vendedores de periódicos.

TERCERA.—Policía urbana.
24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a subasta la adquisición de manga je de 
lona con destino al servicio contra Incendios.

25. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 41
pesetas para pago de alquiler de la habitación de la casa 
del puente de Segovia, donde estuvo establecido un puesto 
del servicio contra Incendios. ■ j , •

2ó. Proponiendo la renovación de licencia del quiosco 
establecido frente al núm. 55 de la calle de Alcalá, con 
destino a la venta de dulces,

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de lavado y planchado mecánicos e instala­
ción en el mismo de dos calderas y tres motores eléctricoSj 
con fuerza total de 15 caballos, en la calle de Abtao, nú­
mero 4, . j 1 c u  •28. Proponiendo la renovación de licencia de la tabrica
de objetos de metal establecida en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, núm. 27 moderno, e instalación en la misma de 
tres motores eléctricos, con fuerza total de 49 caballos.

29. Proponiendo la renovación de licencia de la drogue­
ría establecida en la casa núm. 75 de la calle de Hortaleza.

30. Proponiendo la renovación de licencia del taller de
veterinaria establecido en el paseo de Extremadura, nú­
mero 4. . ui

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un motor eléctrico de Va
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caballo de íuerza en la casa nùm, 4 de la costanilla de los 
A n c le s .

32. Proponiendo la renovación de licencia de las cua­
tro carbonerías establecidas en las calles siguientes: Cava 
Alta, núm, 3; Lope de Vega, 32; Ventura de la Vega, 26, 
y Victoria, 7,

33. Proponiendo la renovación de licencia de las diez
tahonas establecidíLS en esta Corte en las calles siguientes: 
Amparo, 97; Echegaray, 7; Fúcar, 18; Fúcar (travesía 
del), 3; Relatores, 11; Santa Isabel, 7 y  37; Santa Ma­
ría, 20; Sombrerete, 5, y Valencia, 6. •

34. Proponiendo se proceda a entablar la acción de de­
sahucio contra un obrero bombero, jubilado, guarda de los 
.solares del Matadero de la calle de la Arganzuela, que se 
niega a desalojar la habitación que ocupa.

CUARTA.—Fomento.
35. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

ampliación en la casa nüm. 6 de la calle de José Calvo, 
Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el núm. 2 de la calle de Berruguete, con 
vuelta a la de Pérez Reina, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar letra T de la avenida del Conde de Pe- 
Úalver,

38. Proponiendo se autorice la sustitución de 30 Obli­
gaciones que han resultado amortizadas de las que forman 
parte del depósito retenido del importe de la expropiación 
de la Iglesia de Nuestra Señora de Gracia, en garantía de 
la cancelación de cargas.

39. Proponiendo el abono de 675‘52 pesetas a que as­
ciende la indemnización correspondiente al industrial que 
estuvo establecido en la casa núm, 26 de la calle de Meso­
nero Romanos, expropiada para las obras de la Gran Vía.

SEXTA.-Ensanehe.
40. Proponiendo que para cumplimiento de lo preveni­

do en el Real decreto de 21 de marzo de 1905 y Real orden 
de IS de abril del mismo año, se remitan al Exemo, Sr, Go­
bernador civil las relaciones de los pagos pendientes y cré­
ditos al cobro, como resultado de la liquidación del presu­
puesto ordinario del Ensanche del año 1917,

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a fábrica de platería en la calle de 
O'Donnell, con vuelta a la de Máiquez.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a cocheras y garages  en el interior 
de un solar situado en la calle de Almagro, con vuelta a la 
de Jenner.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
dos pisos a una casa en construcción situada en la calle de 
Jenner, núm, 6,

44. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos pisos a una casa situada en el núm, 19 provisional 
del boulevnrd  del Doctor Esquerdo.

45. Proponiendo la concesión de Ucencia para ampliar 
una casa en construcción, en el pasco del General Martí­
nez Campos, núm. 26.

46. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso sotabanco a una casa en construcción, situada 
en la calle de Fray Luis de León, núm, 5, esquina a la de 
Sebastián Elcano.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de tres plantas, en el interior de un jardín de 
la finca núm- 70 de la calle de Ayala, y  que se deniegue la 
autorización para construir dos torreones en la primera 
crujía de la casa indicada.

48. Proponiendo se deniegue la autorización solicitada 
para unas construcciones ejecutadas fuera de la alineación 
oficial en una finca de la calle de las Cambroneras, núme­

ros 7 y 9, y  que con arreglo a lo prevenido en el art. 718 de 
la.s vigentes Ordenanzas, se proceda a la demolición de lo 
abusivamente edificado.

Ju n ta  inuníeipal de Prim era enseñanza.
49. Proponiendo se deniegue a los Maestros interinos 

de Escuelas nacionales de esta Corte, nombrados con pos­
terioridad al 16 de septiembre de Í9l3, el derecho a perci­
bir indemnización por casa habitación.

Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Secretario, F s .an- 
cisco Ruano.

JU N T A  M UNICIPAL D EL CENSO ELE C TO R AL

A V I S O
En cumplimiento de lo que determina el párrafo terce­

ro del art. 22 de la ley Electoral, se anuncia al público 
que por cesación de contrato y otras causas ajenas a la 
voluntad de esta Junta, han sido sustituidos los locales 
donde se hallaban establecidos los Colegios electorales de 
las secciones que a continuación se expresan, por los que 
inmediatamente se relacionan:

D istrito  del Hospicio, sección 12, establecida en la 
calle de Jusíiniano, núm. 7, Escuela, se establece en la 
calle de la Florida, núm. 15, Escuda graduada, aula nú­
mero 2.

D istrito  del H ospita l, secciones 19 y 21, establecidas 
en la glorieta de las Delicias, núm. 2, fábrica de harinas, 
se establecen en el paseo de Santa Maria de la Cabeza, 
número 51, principal, centro del salón y lateral derecha, 
repectivamente.

Madrid, 5 de febrero de 1918.

COmiSIOHES

L is ta  de asun tos p end ien tes de despacho de las Comisiones v de los ju d ic ia le s  en trá m ite  en 3  de febrero  de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN %'^-Hacienda.

Expediente a instancia de Sor María Marsa!, Visitadora de las 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento.............................................. 10 febrero Í9Í7. Sr. Gabilán. 26 junio 1917.

Reglamento de ia Administración de Propiedades.......................... 26 junio. Sr. Aguilera, 19 julio.
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.” del concierto con las Com­
pañías de electricidad, en lo relativo a las Cajas de registro ... 13 junio. Sr. Gabilán. 26 julio.

Expediente relativo a la celebración de concurso para ad)udicar ia 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillas y sillones en los 
paseos públicos............................................................................... í noviembre. Sr. Gabilán. 8 noviembre.



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 151

ì

a s u n t o s  PENDIENTES DE DESPACHO

Repartimiento vecinal........... j '  ’ : .......................  . l,
Exwdiente instruido con motivo dd  destare por tineso y sebo. - . 
Piie'fo presentado al concnrso para arriendo de los viveros de

Expediente para suministro de medicamentos a las Casas de So­
coro en los meses de septiembre a diciembre de 1916, ¡a suma
de 61.473‘76 pesetas.....................................................

Expediente para suministro de piensos para el ramo de Limpie­
zas en los meses de octubre a diciembre de 1916, la suma de
21.676*73 pesetas.......................................... ........---------------- ■

Expediente para devolución a varios almacenistas de ¡amones de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
sama de 47.639‘5'2 pesetas.................................................  . . . .

Expediente para devolución a las Compafiias de Sefíuras «La 
Urbana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de Incendios 82.366*32 pesetas... 

Expediente para suministro de finido eléctrico para alumbrado 
público de la avenida del Conde de Pei'ialver 9.774*59 pesetas. 

Expediente para devolución a varios industriales de corderos de 
cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 17.976'OS pesetas........................' 'L* *' V ......................

Expediente para pago de atrasos de casa a ios Maestros consor­
tes, según sentencia dei Tribunal Supremo de 6 de febrero últi­
mo, la suma de 54.2.59*72 pesetas. ........... . .

Providencia gubernativa en un expediento de Sisas (Aldeaniieva}. 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de vía 
pública....................................................................

COMISIÓN 3.'—Policía urbana.

Instancia de doña Manuela Marchal, solicitando renovación de 
licencia para el atmacén de maderas sito en el núm, 4 de la
calle de Calatrava......................  ............................................. .. ■

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros.,. 

Instancia de D, Mariano Rosa, solicitando licencia para la tahona 
sita en el núm. 5 de la calle de Pérez Caldos.

CO.MISIÓN A."—Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés.....................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.............................................. ........................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . .  . 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,, 
instancia proponiendo los medios para el pago y adquisición de la

casa núm. 44 de la calle de Alcalá................................................
Base 52 del presupuesto de gastos para el año 1918......................

COMISIÓN 5.““  Beneficencia y Sanidad.

Cnentas dd movimiento de fondos de las Casas de Socorro, des­
de el año .........................................................................................

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas...

Expediente de provisión por concurso de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso............................... ........ . . . . .

Expediente relativo a la reorganización de la Academia y banda
efe música del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma....... ..

Expediente de concnrso para la plaza de Inspector del Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma........................ .........................

Expediente de prolongación de la calle de Antonio Acuña, en lo 
que afecta a) Parqué de desinfección.......................................

Expediente a moción de la Alcaldía para la forma de constitución 
del Tribunal de oposiciones a Médicos de la Beneficencia. . .  

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio
Nuestra Señora de Paloma.. ......... ................... . ■ • ■;........; ■ •

Expediente para el nombramiento de cinco Veterinarios sanita­
rios supernumerarios......................................................................

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro.............

FECHA
en

le naso ni despacho 
de líi Comisión.

tramite

acordado ^or la Comisión.
FECHA 

del m ism o.

12 mayo 1917. 
10 enero 1918,

Sr. Goicoechea. 
Sr. Noguera.

3 enero 1918. 
10 enero.

19 enero. Sr, Crespo. 21 enero.

19 enero. Sr. Fernández Cancela. 21 enero.

19 enero. Sr. M. de Villabrágiina. 21 enero.

19 enero. Sr. D. de Almodúvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato y Amat. 21 enero.

19 enero. Sr. Noguera. 21 enero.

19 enero. Sr. Goicoechea, 21 enero.

19 enero. 
22 enero.

Sr, Goicoechea, 
Sr. Goicoechea.

21 enero. 
24 enero.

22 enero. Sr. Fernández Cancela. 24 enero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 2*2 enero.

22 enero. Sres. Silva y Noguera. 22 enero.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún y 
Corona. 8 febrero 1917,

24 inarzo. 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

4 enero 1918. 
11 enero.

Sobre la mesa. 
Sr. Corona.

9 enero 1918, 
16 enero.

J> Sres. García Miranda y 
F. Moreno.

r
19 enero.

18 enero 1917. Sres, Laiidete y Sánche; 
Covisa,

'
28 marzo 1917,

26 mayo. Sobre la mesa. 6 junio.

30 junio. Sr. Marcos. 12 enero 1918.

Sobre la mesa. 12 enero.

Sres. García Revenga 
Miranda.

i
12 enero.

21 noviembre 1917, Sr. Cortés. 12 enero.

>> Sobre la mesa. 12 enero.

» Sres. Garc í a  Revenga 
Cortés y Ramos.

.
12 enero.

12 enero 1918, Sres. de Blas y Cortés. 19 enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pdblica........................................................................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro................................................................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia 
del Laboratorio.......................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas..

Expediente relativo a la dimisión del Profesor jefe de Primera
enseñanza de) Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.......

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de riegos................................

Expediente de terminación del contrato de la Necrópolis y devo­
lución de la fianza a! contratista..............................................

COMISION Q.‘—Ensanche.
Designación del Vocal de la Comisión de Ensanche que ha de 

formar parte del Jurado para la adjudicación de premios a las 
fincas mejor construidas o reformadas, con arreglo a las bases 
de concurso acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 2 de fe­
brero de 1917............................................................................. .

Relación de los pleitos civiles y contenciosos pendientes de reso­
lución, y su actual estado de trámite en 31 de diciembre de 1917. 

Comunicación de la Contaduría, sometiendo a reconocimiento de 
la Superioridad las relaciones de las obligaciones pendientes de 
pago y créditos al cobro al cerrarse el ejercicio de 1917, por
cuenta de! presupuesto de Ensanche............................................

Comunicación del Gobierno civil, trasladando una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de noviembre de 1917, 
desestimando en parte un recurso de alzada interpuesto por los 
herederos de doña Rufina Martín de Vidales, contra un acuer­
do de este Ayuntamiento, denegatorio del abono de intereses 
de ocupación por terrenos expropiados para las calles de Ca­
rranza y otras de la primera zona del Ensanche........................

Real decreto del Ministerio de Hacienda de 1917, dictando varias 
disposiciones para la comprobación de los registros Fiscales de
edificios y solares en las zonas del Ensanche............................

Expediente incoado por la Sociedad Espnñes y Compañía, para 
construir un edificio destinado a fábrica de platería en un solar
de la calle de O'Donnell, con vuelta a la de Máiquez.................

Expediente incoado por D. Antonio Garay Vitórica, para cons­
truir unos pabellones destinados a cocheras y garages en la
calle de Almagro, con vuelta a la de Gerona...............................

Expediente incoado por D. Sebastián Recasens, para ampliar una
casa en construcción en el num. 6 de la calle de Jenner...........

Expediente incoado por D. Rafael Santamarina, para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 70 de la calle de Ayala. . .  

Expediente incoado por D. Juan de la Villa, para aumentar dos
pisos a la casa núm. 19 provisional del paseo de Ronda.............

Expediente incoado por D. Gregorio Jiménez, para construir un 
pabellón de planta baja en el núm. 11 del camino de Aceiteros.. 

Expediente incoado por D. Felipe de la Calle, para verificar 
obras de ampliación en el núm. 26 del paseo de Martínez
Campos............................................................................................

Expediente incoado por D. Jesús Espiga, para aumentar un piso 
sotabanco a la casa núm. 5 de la calle de Fray Luis de León . . . 

Expediente incoado por D. Rafael López Pando, para alquilar una
casa situada en la calle de las Delicias.................... ....................

Expediente para alquilar la casa núm. 28 de la calle de Torrijos.. 
Expediente incoado por D. Carlos Ramos, para alquilar la finca

núm. 63 de la calle de Don Ramón de la Cruz............................
Expediente para alquilar unos pabellones en el núm. 7 de la calle

de las Cambroneras......... ...................... ........................................
Expediente para construir la casa núm, 34 de la calle de Don Ra­

món de la Cruz...............................................................................
Expediente para alquilar la casa num. 6 de la calle de Bretón de 

los Herreros.....................................................................................

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de las Comisiones,

12 enero 19IS.

12 enero.

12 enero.

12 enero.

12 enero.

»

16 enero 1918.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Perez Toledo.

Sres. Revenga, Garrido, 
de Blas y Pérez Toledo.

Sr. Director del Colegio.

Sobre la mesa.

Sr. Garrido.

FECHA 
d el mismo.

28 diciembre 1917. 

5 enero 1918. .

25 enero.

1 febrero.

19 diciembre 1917. 

4 enero 1918.

19 enero.

28 enero,

17 enero.

17 enero.

16 enero,

29 enero,

29 enero.

14 diciembre 1917, 
12 enero 1918.

14 enero.

21 enero,

29 enero.

29 enero.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

19 enero 1918. 

19 enero.

19 enero.

Nueva entrada. »

Nueva entrada. »

Nueva entrada. »

Nueva entrada. »

Nueva entrada.

Nueva entrada. »

Nueva entrada. >

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. »
Nueva entrada. »

Nueva entrada. %

Nueva entrada. •»

Nueva entrada.

Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 26 de enero último, se anuncia concurso público por tér­
mino de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la

publicación dei presente en el Boletín oficial de la provincia, 
para ia provisión de la plaza vacante de Jefe farmacéutico del 
distrito de Chamberí, con sujeción a las bases aprobadas por la 
Corporación municipal en 1 de febrero de 1915, entre los farma­
céuticos municipales de dicho distrito.

Madrid, 5 de febrero de 1918.—El Secretario, FRArrcisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto por e! Excmo. Sr, Alcalde Pre- 
aidente, por decreto fedia 22 de enero último, con arreglo a lo 
acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril de lt)17, se 
abre concurso público, por término de ocho días, que empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Bo letín  d e l  A yuntam iento  de  M a d r id , para la 
instalación de un quiosco {igual en todo al modelo aprobado) pora 
la venta de periódicos en ia plaza de Olavide, esquina a la calle 
de Traíalgar, y que ha sido solicitada por doña Carolina Arribas 
y Rodríguez, vecina de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en la que se consignará el canon que habrá de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que 
no podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y 
que en el presente caso es el de 100 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acom­
pañarse el resguardo provisional de haber consignado en la Ad­
ministración de Propiedades de Villa la cantidad de 50 pesetas, 
importe de un semestre de! canon prefijado, siendo devuelta ésta 
a quienes no les fuese adjudicado el concurso y reservando al pri­
mer solicitante, doña Carotina Arribas, el derecho de tanteo.

Las bases a que ha de ajustarse esta concesión se hallarán de 
manifiesto en el Negociado 3.” de esta Secretaría durante el plazo 
del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid. 7 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 3 de enero último, se abre concurso pú­
blico, por término de ocho días, que empezarán a correr y contarse 
desde la fecha de publicación de! presente anuncio en el B o letín  
DEL A yuntamiento de  Ma d r id , para ocupar el quiosco de pro­
piedad del Excmo. Ayuntamiento, sito en el paseo de Recoletos, 
esquina a la plaza de Castelar, para la venta de periódicos, revis­
tas y flores o pájaros, dulces, tabacos y efectos timbrados.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en la que se consignará el canon que habrá de satisfacer por 
alquiler del citado quiosco, entendiéndose que no podrá ser menor 
det que se fija en el vigente presupuesto, y que en el presente 
caso es el de 500 pesetas para la venta de periódicos, revistas y 
flores; el de 750 pesetas para la de pájaros y dulces, y la de 375 
pesetas para la venta de tabacos y efectos timbrados, cuotas 
unuales.

Como requisito indispensable a la proposición deberá acom­
pañarse el resguardo provisional de haber consignado en la Ad­
ministración de Propiedades de Villa la cantidad de 250 pesetas 
en el primer caso, 375 pesetas en el segundo y I87‘50 pesetas en 
el tercero, importe de un semestre del alquiler prefijado, siendo 
devuelta ésta a quienes no les fuese adjudicado el concurso.

Las bases pertinentes a que ha de ajustarse este alquiler se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3.° de esta Secretaría du­
rante e! plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 7 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 

Ru.sno .

SORTEO

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por este exce­
lentísimo Ayuntamiento en el día de hoy, para elegir entre los con­
tribuyentes los 50 que han de formar la Junta municipal de Aso­
ciados en el corriente año, han sido designados los siguientes:

D. Manuel Hernández Carretero,
D. José Ricote Sánchez.
D. Venancio Aranda,
D. Lorenzo Porras Manso.

D. Enrique Alvarez.
D. Ildefonso Montero Veta.
D, Pedro Escolar.
D. Celestino Fernández Villanueva,
D. Juan Lino Tarodo.
D. Luís Federico Guirao.
D. José Roldán.
D. Enrique Ledesma Alcalde.
D. Angel Calvo.
D. Juan Escribano.
D. Mariano Braojos.
D. Luis García.
D. Eustasio Casado. '
D. Luis Jiménez Morata.
D. Manuel Almazán.
D. Gerardo Valle.
D. Nicolás Felipe Marcos,
D. Víctor Parra.
D, Eduardo Cuestas.
D, José Serrano.
D Robustiano Bulero.
D. Antonio de la Arena.
D. Manuel Herrero.
D, Andrés Alonso.
D, José Ribera Urtlaga.
D. Celedonio Lozano.
O. León Blas Gil.
D. Ramón García.
D. Angel Parrondo,
D Angel González.
D. Manuel Nlstal.
D. Segundo Palacios,
D. Valentín Morante.
D. Francisco Para.
D, Pablo Morales.
D. Felipe García Quirós,
D. Victoriano Villalba.
D. Antonio López,
D. Marcelo Martín.
D. Jorge Baiaguer.
D, Joaquín Latorre.
D. Alejandro de Lucas.
D, Esteban Herranz.
D. José Pella Forjas.
D. Antonio Ruiz.
D. Miguel Castañar.
Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la ley Municipal, 

se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, H de febrero de 1918.— El Secretario, F rancisco 

R ua no ,

A I M U ^ I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pública 
que D. Enrique Jordá, proyecta establecer talleres de construc­
ción de maquinaria e instalar dos electromotores de una fuerza 
respectiva de dos y un tercio de caballo en la casa núm. 19 del 
paseo de Santa María de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de febrero de 1918,—El Secretario, Francisco 
Rua no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch y Muller, proyecta instalar una caldera

Ayuntamiento de ' Madrid
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para calefacción por agua caliente en el piso principal de la casa- 
número 103 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito aníe la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de febrero de 1918. —El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Meuéndez, proyecta establecer una imprenta e 
instalar dos electromotores, que suman dos caballos de fuerza en 
la casa núm. 21 de la calle de Valverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 5 de febrero de 1918.—El Secretario, F iía .ncisco 
R oano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción por agua caliente en la casa núm. 14 de ta-cal!e del Amor 
de Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Excmo. Sr. Conde de Valdeprados. proyecta instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente de baja presión (termo­
sifón) en la casa núm. 14 de la plaza de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch y Muller, proyecta instalar una caldera 
para calefacción por agua caliente en la casa núm, 13 de la calle 
de Evaristo San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Rivera, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Albur- 
querque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1918, —El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Sixto Rafael Díaz, proyecta establecer uti almacén de pie­
les sin curtir en la casa núm. 16 de la ronda de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1918,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Ventura, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza en la casa nú­
mero 19 de la calle de Trafalgar, con entrada por la plaza deOla- 
vide, núm. 7.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de febrero de 1918.— El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Julio Calderón, proyecta establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 14 de la calle de los Tres Peces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de ¡a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, S de febrero de 1918. —El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Dargallo Noguera, proyecta establecer un taller de 
broncista e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa núm. 41 de la calle del Espíritu Santo, con entrada por la 
de las Minas, núm. 30,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de ía 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 8 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Rua no .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta la instalación de una caldera 
de calefacción central por agua caliente en la casa núm. 23 de 
la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de febrero de 1918,-El Secretario, Francisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta la 'instalación de una caldera 
de calefacción central por agua caliente en la casa nútn. 24 de 
la calle de Alfonso XII, principal, letra A,
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Las personas qiie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pir 
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de IHIS.— El Secretario, F rancisco

KUANO.

En aimplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or 
dcnanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pi'iblico 
que U. Jacobo Schneider, proyecta la instalación de una caldera 
de calefacción central por agua caliente en la Real Academia de 
Medicina, calle de Arrieta,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta, 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi" 
cacián del presente anuncio, lo que estimen-conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Palacios, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa num. 27 de la calle del Arenal, tienda*

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta" 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Secretario, Francisco  
Ruano.

CEMEirTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 22 al 2S de enero de ¡OIS,

AUTORIZACIONES

C/i
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 2 5 8 1 16 528
De 44 ídem..................... 2 1 2 1 6 264
De 50 ídem ..................... 1 2 » ïk 3 Î50
De l io  Idem.................... 1 » » 1 l i o
De 165 ídem....................... » h » » y> »

Sama................. 5 9 10 2 26 1.052

Auiorí.mciones por en te rra ­
miento de cadáceres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de ano 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas ................. Î5 » » y>
De 50 ídem .................... í> » » »
De l io  ídem....................... 'A y} 7>
De 165 ídem....................... » » » s

To t a l e s ........... 5 9 10 2 26 1.052

B iB L lO TEC ^M U N IC iPA L

Alúmero de lectores que han concurrido y clasi¡icación de la - obras 
facilitadas a los mismos durante el mes de enero de 19tS.

M A T E R I A S

Artes e industrias _____  .
Ciencias exactas..............
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
l’listoria ........................
Uteratura.........................
líevistas y periódicos.. ------

T o t .al .

Número
de

lectures.2
5 

11
6

102
7

104

237

SUBASTAS

Subastas v concursos pendientes en el din de hoy, con 
expresión de su  cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta. UB.1ETÜ DE LA CONTRATA PESETAS

Fibrtr«, 1), lili.
SUBASTAS

Construcción de una verja de cerra-
iiilento del patio correspondiente al 
Parque tercero del servicio de In-
cendios, sito en la puerta de Tole­
do.—Importe..................................... 19.813‘36

21 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
primer departamento (segunda su­
basta).—Importe anual..................... 145.8I7'5U

1. Enajenación del solar de ia calle de Al-
fonso XI, núm. 3.—Precio tipo__ _ 119.520'!)6

5 Suministro de varios artículos con des-
tino a la Imprenta municipal, durante 
los años 1918 y 1919 (segunda su­
basta).—Importe anual calculado. .. 6.000

8 Enajenación del solar de la calle de
Alfonso XI, num, 6 (antes núm. 2). 
Importe.............................................. 227.811‘64

Jaa-t, II.
CONCURSOS

Concurso para presentación de ofer-
tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero 0  Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, un año natural, 
que termina en la fecha que al mar­
gen se expresa.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Hegoetado 3.° (Policía urbana).
D, Carlos Damián, Esgrima, 15, curtidos al por menor.
D, Maximino Palomino, Hernán Cortés, 3, peluquería.
D. Fructuoso Huertas, Pizarro, 13, taller de calzado.
D. Marcelino Frutos, Val verde, 13, taller de armería.
D, Teodoro Revuetta, Espíritu Santo, 11, comestibles,
D. Vicente Moreno, Angel, 8, café económico.
D. Tomás Pereda, Barco, 14, lechería,
Sres. Casanova y Compañía, travesía de San Mateo, 6, alqui­

ler de pianos.
Sres. P. M. Picaveay Compañía, Montera, 21, café.
D. Antonio Escobar, Luis Vélez de Guevara, 14, carpintería. 
D. Pedro Hidalgo, Santa Marta, 16, cacharrería,
D, Rogelio González, puente de Amaniel, restaurant.
D. Emilio Pujol, San Marcos, 18, frutería.
Doña Pilar Colomina, paseo de la Florida, 9, barbería.
D, Antonio Chamorro, Concepción Jerónima, 25, ropas de 

niño.
D. Celedonio Alvarez, Ave María, 4, muebles usados. ' 
D. Román Teófilo, Doctor Fonrquet, 9, despacho de pan.
D. José Sebra, Lope de Vega, 6, casa de comidas.
D. Manuel Herrera, Encomienda, 9, frutería.
D. Cipriano Calvillo, ronda de Segovia, 27, barbería,
D. Bernardo Pablo, Pacifico, 64 provisional, lechería.
D. Pablo González, paseo de las Delicias, 46, vinos.
D, Blas Sánchez, Desengaño, 21, principal, academia,
D, R. Roldan, San Bernardo, 19, almacén de camas.
Sres, Herráiz y Compañía, Ponzano, 48, ebanistería.
D. Silvestre Laorden, Sandova), 4, pan y bollos.
Doña Isabel Caballero, Ventara de la Vega, 21, café tupi.
D. Felipe Jiménez, Patencia, 28, lechería.
D. Lilis Angnelti, General Castaños, 15, venta de objetos de 

higiene.
D. Bibiano Navarro, López de Hoyos, 105, taberna.
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D. Manuel Vide, Pilar, 19, pan y bollos.
D. Ramón Guillén, Fernando VI, 10, perfumería.
D. Emilio Gómez, Magdalena, 3, colegio.
D. Victoriano Gutiérrez, Jardines, 7 y 9, taller de plisado,
D. Benito Galean, Carretas, 39, instrumentos de física,
D. Francisco de la Carrera, Jorge Juan, 3, taberna.
D, Jacinto Suérez, Jorge Juan, 12 y 14, sastrería.
D. Antonio Pujalte, San Cosme, 9 duplicado, carpintería.
D, Luis Martínez, Argumosa, 12, frutería,
D, Pedro Andíón, Nuncio, 19, depósito de sacos.
D. Juan Tébar, San Bernardo, 2, academia,
D. Miguel García, Santa Feliciana, 16, lechería.
Doña Mariana Barrera, Santa Feliciana, 16, frutería.
D, Gregorio Gil, Santa Engracia, 90, taller de pintor.
Sres. K. Valenciano y Compañía, glorieta de Qiievedo, 2, ro­

pas de niño.
D. José Coisa, Olivar, 51, cacharrería.
D, Federico Linares, Alonso Heredia, 7, carpintería.
D. Arturo Jordán, Argensola, 17 triplicado, sastrería.
D. Juan B, Prada, Jacometrezo, 67, gabinete de lectura.
D. José María Ligero, Palma, 2 duplicado, sastrería.
D. Ramón Gómez, Alcalá, 145, hojalatería.
D. Manuel Alonso, Santa Isabel, cajón núm. 4, carnicería.
Sra. Viuda e hijos de Juan de la Fuente, Pontejos, 2, frutos 

coloniales,
Sres. Medierò y García, Alcalá, 17, café.
Doña María Aguado, Estudios, 16, venta de gorras.
D. Manuel Pelledienous, plaza de la Constitución, 19, quin­

calla.
D. Abelardo Raona, Ruiz, 18, frutería.
D. Mauricio del Castillo, Montera, 53, fábrica de sombreros 

de paja.
D. Higinio Adradas, San José, 6, taller de platería.
D, Justo Domingo, glorieta de Bilbao, 3, café.
D, Salvador Grotta, Conde de Aranda, 15, cochera.
Mr. Willian Henry, Francisco Rojas, 2, venta de máquinas de 

coser.
Doña Soledad Carrasco, Lagasca, 7, modista de sombreros. 

Por el Megoeiado 4.° (Obras).
Reformas: Almirante, 14; Recoletos, 6 y 10; Lavapiés, 10; Em­

bajadores, 57; Sacramento, 5; costanilla de San Andrés, 10; paseo 
de San Vicente, 6; Pez, 7; Cava Baja, 16, 19, 45 y 47; ronda de 
Atocha, 32; Santa Isabel, 5; Corredera Alta de San Pablo, 15; 
Apodaca, 9; San Marcos, 3; Relatores, 8; Moratín, 46; Irlandeses, 
3; Felipe lil, 6; Hortaleza, 43; Jesús y María, 11; Augusto Figue­
roa, 35; Salitre, 28; Marqués de Santa Ana, 19 y 33; Bolsa, 12;

plaza de los Carros, 2; plaza de Oriente, 2; León, 30; Fuenca- 
rra!, 34 y 91; Pasaje Matheii, 1; Echegaray, 7; Pacífico, 73; Mira 
e! Rio Alta, 16; Galdo, 1; San Hermenegildo, 17; Francisco Santos 
y Azcona, Abada, 15; Mira el Sol, 8; cuesta de Santo Domin­
go, 11; travesía del Horno de la Mata, 7 y 9; Ave María, 38; 
Cruz Verde, 14; Mesón de Paños, 8; Rebeque, 2; plaza del An­
gel, 17; Alcalá, 32; cuesta de Santo Domingo, 14; Bravo Muri­
llo, 135; Buenavista, 40; Barquillo, 12; San Vicente, 56; travesía 
del Fúcar, 8; San Gabriel, 18; Hortaleza, 116; Prado, 22; Lucien­
te, 7; San Bruno, 5; Rosario, 31; Pozas, 14; San Bernardo, 2; 
Martín de los Heros, 61; Zorrilla, 23 y Postigo de San Martín, 4.

Revocos: Aguila, 2; Marqués de Leganés, 10; Libertad, 6 du­
plicado y 9; plaza de Nicolás Salmerón, 9 y 16; travesía de la Ba­
llesta, sin numero; Molino de Viento, 13; Ceres, 30 duplicado; 
Atocha, 40 y 42, 101, 103,105 y 107; ribera de Manzanares, 69; 
Huertas, 59; Noviciado, 16; Lenius, 3; Gravina, 17; San Enri­
que, 5; paseo del Marqués de Monistrol, 3; Hipódromo, 8, Santa 
Isabel, 25 y 37; Alcalá, 183; Toledo, 103; Mendizábal, 24; Jesús 
del Valle, 7; Santa María, 37; Almansa, 6 y 8: Arenal, 15; López 
de Hoyos, 104; ronda de Atocha, 36; Embajadores, 94; Prince­
sa, 24; Fuencarral, 25; Francos Rodríguez, 9 provisional; plaza 
del Angel, 5; Cava Baja, 9; Tesoro, 9; Luna, 8; Jardines, 33; 
Bravo Murillo, 90; Agustín Durán, 4; Segovia, 2; Corredera Alta 
de San Pablo, 20; San Bernabé, 18; Concepción Jerónima, 16; 
Hortaleza, 5; San Joaquín, 2 y Santa Teresa, 7.

Parcheo; Arrieta, 107 y Leganitos, 30 y 32.
Construcción: Mariana Pineda, 1 y 1 duplicado; carrera de 

San Isidro, Marqués de Monteagudo, sin número y José Picón, 
25 provisional.

Ampliación: Doña Elvira, 1; Pedro Heredia 8; Carolinas, sin 
número y camino de la Dehesa de la Villa, 8.
Por el Segoelado 6.° (Ensanche).

Alquilar: Bravo Murillo, 16 y Fernando el Católico, 59.
Construcción de cobertizos: Bravo Murillo, 44 y Magallanes, 

número 35.
Obras de reparación: Claudio Coello, 24; Magallanes, 3 y 

Princesa, 63.

Por la Dlreeelón de Fontanería A leantarlllas.
Acometidas a la alcantarilla general del Interior, Ensanche y 

Extrarradio, 10.
Idem a la tubular del Extrarradio, 1. .
Limpieza y reparación de atarjea de la primera zona, I.
Idem id. del Interior, Ensanche y Extrarradio, 9.
Permiso para bajar con vigilancia, 1.
Total, 22.

MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas y  altas ocurridas en el personal desde el 3 al 9 de febrero de 19¡8, con arreglo a lo dispuesto
en la base 7.* del vigente vresupuesto del Interior.

:b  .A . J  .A . s

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios................................ Jornalero......................................................... José Herrero.

A . L  X  -A  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios................................ Jornalero.......................................................... Alejandro García.
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CONTADURIA

I N T E R I O R

Jngresos y pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1918.

INGRESOS

1 INORESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CKÉDlTOa

presupuestos.

Pesetas.

Hasta el S 
Je febrero de 1018.

Pesetas.

Del 3 u1 9 
de febrero de 1018,

Pesetas.

Total de infíre-sos 
hasta el 9 

de febrero de 1918,

Pesetas.

j .“—Propios. ...................................................  .............................. 72.30872 8,70874 492*77 9.201*51
2.“—Montes....................................................................................... 16.507‘50 6 » 6
3.“—Impuestos.................................................................................. 6.824.354'39 5.38.302*16 132.581*74 6/0.883*90
4.“—Beneficencia............................................................................. 19.686‘62 5.952*68 82*30 6.034*98
5.®—Instrucción pública................................................................... 2.500 1.250 » 1.250
6.“—Corrección pública........................ ........................................... 703*60 » »

4.410*507,"—Extraordinarios....................................................................... .543.407*21 4.395*50 15
>s 1.303.354*30 i) 1.303,.354‘30

9.“—Recursos legales para cubrir e! déficit.................................. 24.470..343‘71 850.207*80 198,814*40 1.049.022*20
10,“—Reintegros................................................................................ 160.000 62.007‘64 2.180‘96 64.188*60

32.109.811*75 2,774.184*82 334.167*17 3.108.351*99
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 17,82-2*37 l .034*47 18.856*84

Totcu de ingresos fotmaiizados................................ 32.109.811*75
1

2.792,007*19 335.201*64 3.127.208*83

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 1 
a u to r iz a d o s .  |

Pesetas.

PAG O S EJECUTADO S

Hasta el S 
de febrero de 1918,

Pesetas,

Del 3 al 9 
de febrero de 1918.

Pesetas.

Total de pagos 
basta e!9 

de febrero de 1918.

Pesetas.

1.“— Gastos del Ayuntamiento— ................................................. 2.300.600 ' 170.588*43 5.645*78 176.234*21
2 .'—Policía de seguridad................................................................. 1.892.502 161.155*14 876*90 162.032*04
3.®—Policía urbana y rural.............................................................. 5.074.509*62 675.047-24 308*79 675.356*03
4.“— instrucción pública.........................................  ....................... 1,831.747*27 182.484*51 19.410*65 201.896*16
5,®—Beneficencia..............................................  ............................ 2 .531.708 170.899*86 8.591*26 179.491*12
6.°— Obras públicas.................................................... ....................... 4.004.229*61 311.654*25 ‘22.962*55 334.616*80
7.®—Corrección pública............................................................................... 449.972*70 25.800 8.600 34.400
8.“— Montes...................................................................................................... » » » »
9.®—Cargas..... ............................................................................................... 12.913.538 714.459*04 62.008*04 777.067*08

10.°—Obras de nueva construcción.......................................................... 1.010.998*55 47.398*55 » 47.398*55
ii.°—Imprevistos.............................................................................................. 100.000 14.341*43 14,341*43
12.“- Resultas..................................................................................... >v » »

32.109.811*75 2.473.828*45 129.003*97 2.602.832*42
Pagos por devoluciones de ingresos............................................... » » 2.256*47 2.256*47

Total de pagos fotmalmados...................................... 32.109.811*75 2.473.828'45 131.260*44 2.605.088*89

B A L A N C E

Existencia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

3.108.351*99
2.'¿56‘47
» 3.108,095*52

2.583.975*58

2.602.832*42
18.856*84

»

5íS.119'94
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E N S A N C H E

tngrssos tj pagos oerilicacios por cuenta del presupuesto de i&tS.

I NGRESOS

C A P*1 T U L O S

1. “ - Coutrihudones y recargos............
2, "“ Venta de terrenos....................... .
3 Subvención del Ayuntamiento...................
4. °—Resultas...........................................
5. "—Imprevistos y eventuales...............
6. "—Reintegros.......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas., 
7bía/ de ingresos formoUeados,

CREDITOS
p resu p u esto s .

Pesetas.

6.480.112
264.201*06

1.000
1.713,378*50 

47.667*20
8.506.358*75

»

S.506.358‘75

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 ae 
febrero de 1018.

Pesetas.

100.114*38
40.084*99

»
1.714.206*69

3.120*50
1.857.526*56 

33
1.857.559*56

Del i  a] 10 
de lebrero de 1918.

Pesetas

5.119*12
5.119*12

5.119*12

Total de ¡iigresiia 
hasta el Ki de 

febrero de 1918

Pesetas.

100.114*38
40,084*99

»
1.714.206*69

*
8.239*62

1.862,645*68
33

1.862.678*68

PAGOS

CRÉDITOS
PAG O S EJEC U TA DO S

C A P Í  r  U L u  s au to r iza d o s.

Pesetas.

Hasta el 3 de 
febrero de 1918,

Pesetas.

Del 4 al 10 
de febrero de 1918,

Pesetas,

Total de papos 
basta el 10 de 

febrero de 1918,

Pesetas.

1.*' Gastos del Ayniitatnienlo................ ....................................... 334.516*50 46.203*63 T 46.203*63
2."—Policía de seguridad.............................................. ................... 149 902 18.321*08 » 18.321*08
3.“—Policía urbana............................................................................. 171,882*25 2.631 *59 » 2.631*59
4."—Obras públicas................ ........................................................... 4.011.539*28 762.175*35 32.882*21 795.057*56
5,"—Cargas......................................................................................... 1,700.490*29 97.501*56 3.406*90 100.908*46
6."—Imprevistos.................................................................................. 20.581*27 » »

6.388.911*59 926.833*21 36.289*11 963.122*32
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ » » » »

Total de pagos formulimdos................................. 6.3^.911 ‘59 926.833*21 36.289*11 963.122*32

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos .............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

PESETAS

963.122*32
33

»
E.ustencia en Tesorería.

PESETAS

1.862.645*68

963.089*32
899.556*36

Madrid, 10 de febrero de 1918.—El Contador, Rafael Salaya.

CatiMación en Bolsa de los valores tnunicioales en los días del 2 al 8 de febrero de 1918.

Anterior. Día 3, Dia f. Oía 5. Dia G. Dia 7. Dia 8.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al3por
75% X" 75 y> y> » 74*50

Resultas,—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 00----- -- 9! » » » »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

95al 5 por 100............................................................................ 95 » » » »
Cédulas para la construcción de laNecrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100..................................................................... » » Tí » y> x>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-

87 87nes de 500 pesetas al 4 por 100........................................ 87 » 87 »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

964 Vi por 100............................................................................ 95*25 » » yf »
Idem id.—Emisión de 1915...................................................... 93*50 » » A yt 93*50 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.......................................................................................... 92*50 92*50 > 92 92'25 92*50 92*50 92*50 92*75
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ADMIXISTHACIOH DE PROPIEDADES, REN TAS Y ARÜITRIOS

ANUNCIO
Terminada la matricula de vallas correspondiente al primer 

trimestre, queda expuesta al público en esta Administración du­
rante quince días, a partir de la fecha del presente anuncio, a fin 
de que por los interesados pueda examinarse y formular las re­
clamaciones oportunas, sobre indusiiin, exclusión y reforma de 
cuotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederà a su cobro a domicilio 
del 1 al 25 de marzo, pediendo recoger los interesados sus recibos 
en las oficinas recaudatorias del 2Ci al 31 de dicho mes.

Madrid, 11 de febrero de 1918,— Ei Administrador, AJa- 
m el C. tj Mañas.

OBRAS MUHICIPALES

a t í A -S  F t ! r B X j i C A .s

INTERIOR

ijbras en ejecación durante los dias del SJ de enero ai 6 de febrero
de i m .

Aceras.
Luisa Fernanda,Santiago, plaza de Matute, Parque de Madrid, 

paseo de la Castellana, Preciados, Mariana Pineda, puente de To­
ledo, Tudescos, plaza de Ramales, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.

Santa Isabel, Quintana, Evaristo San Miguel, plaza de España, 
Santiago, Conde Duque, Francos Rodríguez, Tudescos, paseo de 
la Castellana, Prosperidad (varias), portillo de Embajadores, Co­
lón, Cuatro Caminos (varias), Ballesta, Arganzuela, Carnero, 
Fernando el Santo, Pozas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, efe.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las callea 
afirmadas.

Máquinas.

De servicio una, seis días, en Puerta de Hierro.

Talleres.

En el de carpintería.—hrrüg\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Ca\za.áo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias depe.idencias municipales.
En el de o/í/r/erírt.—Arreglo de faroles y aceiteras,
Madrid,S de febrero de 1918,—El Ingeniero primero encargado 

dei servicio, ¡acinto Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 31 
de enero al 6 de febrero de Í9Í8.

Interior.

Asuntos tramitados, 50; permisos especiales de la Comfjañía 
del gas, 51; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia para apertura de calas, 11; listas de jornales, 9; importe de jor­
nales satisfechos en la semana anterior, 17,083'75 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad, 20.
Ensanche.

Asuntos despachados, 49; presupuestos remitidos, 9; expedien­
tes informados, 10; cuentas de calas, 12; partes de calas, 7; listas 
de jornales, 2; importe de jornales, 13,648*75 pesetas.

Madrid, 8 de febrero de 1918.—El Ingeniero director, P. A.,/c- 
cinto Alderete.

Obras en efecucitm correspondientes a la contrata general de paúl- 
mentación durante los días dei 31 de enero al 6 de febrero de 1918.

Pavimentos pétreos.

Lealtad, Felipe IV, Valenzuela (replanteo), Oreilana (termi­
nándose), Santa Catalina, Claudio Moyano y costanilla de los An­
geles (replanteo).

Pavimentos continuos.

Alfonso XII y paseo de Atocha.
Madrid, 8 de febrero de 1918.—El Ingeniero encargado de las 

obras, P. A, facinto Alderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 30 
de enero al 5 de febrero de 1918.

Por administración.
CañmVís, —Reparaciones: Alcalá, Alberto Aguilera, Argan­

zuela, California, Castilla, Doña Berenguela, Juan Bautista de 
Toledo, Segovia, Valverde, Ribera de Curtidores, paseos de Ex­
tremadura, Comandante Portea, Castellana y Delicias, plaza del 
Carmen y mercado de la Cebada,

Bocas de rieá^o.—Reparaciones: Alcalá,
Reparaciones: Artistas, Feijóo, Ferraz, Gaztambi- 

de, O’Domielí, Pacífico, carrera de San Isidro, carretera de El 
Pardo, plaza del Granado, paseos del Rey, San Bernardlno y Me­
lancólicos.

j4isor6«/ero.s'.—Construcción: Plaza de la Villa.
Reparaciones: Ferrer del Río, paseo de los Melancólicos, de­

pósito de la Guindalera y estación dei Norte.
A/cn/itari/tos. — Reparaciones: Cava de San Miguel, Miguel 

Angel, Santa Isabel y plaza del Carmen.

Tallepes.

jlíecdnícíí.—Construcción de arbolillos y botones para fuentes, 
Gíííir«íc/Dnero.—Reparación de chanclos.
Corp/n/er/n,—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 

del Sol y en las plazas de los Mosteases y San Miguel.
Cíí/i/crí'a.--Construcción de tapas de buzón y reparaciones de 

fuentes en el cerrillo dei Rastro, plaza de San Gregorio y paseo 
de ios Pontones.

Cerre/erfa.—Construcción de herraje para vallas y carros y 
cubierta para urinario, reparaciones de fuentes en Alcalá, puerta 
de Atocha y paseo de San Bernardino y Santa Maria y herra­
mientas varias.

Fí/nd/c/d/i.—Reparación de fuentes en Ardemans y Ribera de 
Curtidores.

l'Vdrfer/íi.—Reparaciones en el viaje de la plaza del Progreso, 
llave de paso en Ardemans y faroles.

A’/níí/ra.—Urinarios en Asturias y San Bernardo.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 360; objetos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 43.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 96; Idem extraídos, 129; metros cúbicos ex­
traídos, 1.245; importe, 421*50 pesetas.

Licencias expedidas, 3; importe, 80 pesetas.
Madrid, 6 de febrero de 1918,—El Arquitecto director,/oa¿ 

de Lo rite.

OBRAS DE SANEAM IEN TO DEL SUBSUELO

Obras eiecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 26 de enero al 2 de febrero de 1918.

Cuenea de Reyes.
Reparación y mejora del n/coíiíari//íi</o.—San Leonardo, Dos 

Amigos, Duque de Osuna, Reyes, plaza del Conde de Toreno, 
Manzana, plaza de los Mosteases, Pez, San Bernardo, Daoiz 
Monserrat, Divino Pastor, Malasaña, Monteleón, Ruiz, plaza del
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Dos de Mayo, Corredera Baja de San Pablo, Velarde, plaza de 
Carlos Canibronero, Silva, travesta del Reloj, Fomento, Río, 
Desengaño, glorieta de Bilbao y Leganitos.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de a b so rb ed ero sApodaca, San Mateo, Santa 
Agueda, Santa Brígida, Augusto Figueroa, San Bartolomé, San 
Marcos, Almirante, Belén, Gravina y Amor de Dios.

Reparación y  mejora del n/ooníoríV/orfo,—Barquillo, Huertas, 
Moraiín y San Ildefonso.

Construcción del aicantariUado.- Ríos Rosas, Alenza, Pon­
zano, Alonso Cano y Espronceda.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado, —General Oráa, General Par- 
diñas y carretera de Ctiamartín,
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del aícontarillado. — HWsfión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz y paseo de San Bernardino. 

Reparación y mejora del alcantarillado.—Romero Robledo.
Vertiente aislada de las Detteias.

Construcción del aicantariUado.—Ve&eo de las Delicias. 
Madrid, 6 de febrero de 1918. -  El Arquitecto director, ¡osé de 

Lorde.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo duran le 
la semana del 2S de enero al 3 de febrero de 1918,

Parque de Madrid.

Macieosy segadores.—Cstva de macizos.—Preparado de tie­
rras para semilleros.—Reposición de perfiles.—Confección de 
estaquillas de plátano,—Conservación de viveros y de los jardi­
nes de la estatua del General Espartero y cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena.

Estufas y semilleros.— de plantas para las multipli­
caciones,—Riego, limpieza, cava, cultivo y conservación de las 
plantas de estufa y cajoneras.—Confección de zarzos y vigilancia.

Rosaleda.—Voáa de rosales y confección de estaquillas de los 
mismos,—Conservación de ía estufa de Salamancn.

Zonas de la /.* a la J .“ —Cava de cuadros y praderas.—Arre­
glo de paseos.—Reposición de perfiles.—Plantación de vinca.— 
Limpieza, vigilancia y cuidado de los evacuatorios.

Obras y  tuZ/eres.—Construcción de un estanque en la 3.“ zona 
del Parque de Madrid.—Colocación de alcorques y regueras en 
las calles de Bárbara de Braganza, Marqués de la Ensenada y Mi­
guel Angel,—Aguzado de picos y tochos para tapas de arqueta.— 
Labrado de tablas para bancos de dos asientos y su pintado.— 
Arreglo de carretillas, mangas de riego, regaderas y rotura de 
tubertas,—Labrado de tierras para arquetas.—Construcción de 
un paso de losas en la 4.“ zona.—Limpieza y engrase de las lla­
ves de paso y arqueta del Canalillo.

Guardería.—Sü servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—RoáíL en las calles de Alcalá, Príncipe de Verga­
ra, Baiién y Parque de Madrid.—Partido de leñas en las estufas,

/ardí/ias.—Limpieza, vigilancia y conservación de los mismos.
Volante de jardines.—Cuwe y plantaciones en las plazas de 

España y Alonso Martínez
Puente de Toledo y  dehesa de la Argamuela.—C^wa. —Emba­

surado. — Reposición de perfiles.—Confección de estacones.— 
Extracción de plantas.

Secciones de la /." a la Ó.“, obras de reforma y  nuevas plan­
taciones.—Limpieza de alcorques y regueras.—Enarenado de pa­
seos.—Cava de cuadros y praderas en el Parque de Madrid y 
cuesta de la Vega,—Apertura de hoyos y plantación de abetos en 
el Parque de Madrid.

Fineros.—Plantaciones,— Embasurado.—Poda. — Tallado de 
plantas,—Limpieza y vigilancia.

Crisis oócíra,-Desm onte y eimlanadón de terrenos de la 
Puerta de Hierro al puente de San Fernando.

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste y  crisis obrera.-V\zaóo de tierras.—Regu- 

larización de paseos y praderas y acoplado de bachillo.—Construc­
ción de un muro en la plaza de España.—Tres guardas de noche. 
Roza de cuadros en la dehesa de la Arganzuela.

Madrid, 8 de febrero de 1918,—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio RoárigucE.

EDIFÍCACiONES Y JUNTA CONSULTIVA

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeeián del Intertop.

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 8 de febero de 1918.—E) Arquitecto de la sección 

julio M. Zapata.
Segnnda sección.

Tira de Ci/errff7,s,—Malasafta, 6, con vuelta a San Andrés. 
Co/istCiíCC/ó/T.-Malasaña, 6, cinematógrafo, y Lérida, con 

vuelta a San Pedro, casa de alquiler.
Obras tZ/uerstrs,—M esonero  Romanos,  22; Falencia, 18; 

Cruz, 14; Esparteros, 4; Tetuán, i6; Jaén, 5, y Velarde, 4.
Apertura de establecimientos.—CosianiWa de los Angeles, 4, 

imprenta; Montera, 40, camisería; Trinidad, 5, frontón; Tudes­
cos, 2 y 4, compraventa de objetos antiguos; Trujillos, 3, imprenta, 
e Infantas, 26, café tupi.

Renovación de Ucencias de apertura,—Catraias, 23 y 2,6, venta 
de paraguas y bastones; Sal, 3, camisería y tejidos; plaza del Pro­
greso, 20, despacho de leche; Puerta del Sol, II y 12, venta de 
joyas; Palma, 4, y costaniila de los Angeles, 8, venta de petróleo. 

Alquilar.—Bravo Murillo, 96, y Tiziano, 13.
Fon'os.—Colegiata, 8, reclamación contra el arbitrio de inqui­

linatos.
Denuncia,—Alcalá, 25, de una subida de humos.
Partes de dirección facultativa de obras.—C&aa de Socorro del 

distrito del Centro. Malasaña, 6, y Barco, 4,
Reconocimientos, 26.
Madrid, 9 de febrero de 1918.—El Arquitecto de ia sección, 

fosé Lopes Sallaberry.

Cuarta seeelóa.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 36.
Madrid, 8 de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

(tulDta sección.

Reconocimientos practicados, 16.
Informes emitidos, 17.
Volantes, 2.
Instalación de la calefacción en el Grupo escolar de la carrera 

de San Francisco.
Madrid, 2 de febrero de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsalo Domínguez.

Prim era sección del Ensanche.

Expediente de expropiación, 1.
Pliego de condiciones facultativas para subasta, 1.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Idem menores, 3.
Expedientes de alquilar, 7, 
incidencias, 4.
Denuncia, 1.
Partes de estado de obras, 2,
Establecimientos industriales, 22,
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 40.
Madrid, 8 de febrero de 1918.—Et Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.

SegTinda sección.

Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de detineación, 6.
Obra nueva, I,
Idem de reforma, 1,
Partes de rectificación de obras, 5.
Establecimientos industriales, 23.
Reconocimientos, 27, .
Madrid, 8 de febrero de 1918.—E! Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tareera sección.

Obras nuevas, 2,
Idem de reparación, 1,
Licencias de alquilar, 2. 
Rectificación de estado de obras, 1. 
Direcciones facultativas, 4. 
Instalación de motores, 1. 
Establecimientos industriales, 5.
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Incidencias, 3.
Denuncias, 2.
Reconocimientos, 10.
Madrid, 9 de febrero de (918.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

Trabajos de Presupuesto y plano de obras de refor­
ma de las Escuelas-bosque; oficios, 1, y visitas a las obras.

Madrid, 9 de febrero de 1918,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

CEMENTERIOS

Trabajos verificados en la semana,
NeeFÓpolls del Este.

Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena.

Desmontes para prolongación de la carretera definitiva. 
Exhumaciones en los cuartetes: 75 de adultos y 25 de caridad- 
Madrid, 8 de febrero de 1918.—El Arquitecto municipal, Fran. 

asco García Nava.

SECCiOíJ FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

POLICIA URBANA

Obras en ejecución durante los dias del 2 al 9 de febrero de 1918. 

Tareera Casa Consistorial.
Obras de reforma de la Tenencia de Alcaldía del distrito del 

Centro, revoco y arreglo de bajadas en el patio grande.

Eacualaa-bogque.
Cerramiento con alambre.

Asilos de Alcalá, de Henares.
Colocación de pararrayos y obras de reforma en talleres y 

oficinas.

Obras del nuevo Matadero.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias // servicios prestados en los dias del 3 al 9 
de febrero de I9i8.

Denuncias.

Z)íÍ9tr/to5.—Centro, 88, Hospicio, 69; CImmbtri, 157; Bneua- 
vista, 68; Congreso, 27; Hospital, I6I; Inclusa, 58: Latina, 34; 
Palacio, 36; Universidad, 24. Total, 722.

Servlelos.

Distritos.—GevirOt 25; Hospicio, 8; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 7; Hospital, 5; Inclusa, 21; Latina, !4; Pala­
cio, 4; Universidad, 6, Total, 97.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Cuadras para ganado de troóo/o.—En rasilla do de las pesebre­
ras y colocación de anillas.

Primera nave de degüello de odcuno.—Haciendo guarnecido 
en los derrames de las ventanas. _ _

.WonÁi/jg'í/crKi.—Guarnecido y blanqueo de pisos, y limpian­
do fachadas.

Pintado de varios edificios. _
Taller de cerrajería.—TreAiaps para los diferentes edificios, 
¡dem de carpintería.—'YreA¡A]os para ios diferentes edificios.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos el día 30 de 
enero de 1913,

Incendios.

Día 30, Echegaray, 15; se recibió el aviso a la una hora y veinte 
minutos, y se terminó a las cuatro horas; motivó el servicio e! in­
cendio de tres pies derechos, carrera y maderos de piso.

Día 30, plaza del Príncipe Alfonso, 2; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y diez minutos, y se terminó a tas veintitrés horas 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos pies dere­
chos, carrera y puentes.

Madrid, 31 de enero de 1918.—El Arquitecto Jtfe, josé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

faicios, visitas y comisos verificados en los días det 3 al 9 deffebrero de ¡918,

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanzas:

.Municipales........................  ,
Por ídem fd. y disposiciones de ta| 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. ..

so dominical.......
T o t a l .

Juicios.
■Multados....................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal,
AI apremio..................
Pendientes,.............

T o t a l ..........................
importe de las nmltas impuestas, 

pesetas.....................................
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Servicios prestados por tas Casas de Socorro en la semana del S al 9 de febrero de 1918.

F A C U L T A T I V O S

CUSE DEL SERVICIO
fdlri. Ckiabtri. Rieiirlili. CiQime. ÍMfilll. [»iuit. Ulíit. Pillili. iihiDltii TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... » » » » 34 58 38 45 y> 32 207
Idem id. en consulta general........... » 23 127 41 l i o 35 45 381
Idem enfermedades de la mujer.. . , » » a> y> y> » » » »
Idem en la especial de niños........... » » ib ■5 y> y> )|> »
Idem en la fd. de la vista................. » » » » 62 » » » » 62
Idem en la id. de la piel.................. » » » y> » » »
Operaciones de la vísta.................. y> 1 » 1
Idem garganta, nariz y oídos......... » » » 7> »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia.......................... 'tf y> » » 79 107 45 1&5 51 61 508
Partos y abortos asistidos............. » » 6 1 1 » 5 13
Vacunaciones.................................. » » 11 y> » ib 11
Revacunaciones............................... » » » 2 » y> » » 2
Reconocimiento de enajenados....... 'k » y> » :!> 1 » 3 » ib 4
Idem de cadáveres........................... » » » 1 » » 1
Asistencia a incendios.................... » » » » » » >

T o t a l ............................. » » » 212 300 125 324 86 143 1 .1 9 0

ADMI NI STRATI VOS

CLASE DE SOCORROS
D I S T H . Z T O S

Ctiirt. fllipilll. Cbiibeii. Riiiitiili. iiiirMi. Hiiflíii. liliali. lili». Pilliti. rniiitiüf. TOTAL

Medicinas........................................ » 33 301 b 34 318 617 315 120 82 1.820
Sanguijuelas................................... » b b b b b b b b b »
Aparatos ortopédicos..................... Tb 2 5 b 5 7 6 2 7 3 37

r De burras................... » b b b b b b b b b b
Leche. . . í De cabras................... 1> b b b » b » b b b b

1 De vacas...................... » b 2 » 4 4 4 3 14 8 39
Gota de leche.................................. '9 b b b b b b b 6 .2 0 2 b 6 .2 0 2
Pensiones de lactancia................. . b b b b 9 b b ' » b 9

Pan.......................... ... b b b 7 37 b 41 2 b 87
Carne.......................... b » b 7 37 b 41 2 b 87

Víveres., 1 Tocino......................... ib b b » 7 37 b 41 2 b 87
( Garbanzos................. b b b » 7 37 b 41 2 » 87

Bonos especiales.......... b b b b » b •A b 2 b 2
A rroz.......................... ) b b » » b b b b b b

Bonos en metálico........... .............. » b 42 b b b b b > 42
Carbón,. y> b » b » 14 b 41 b b 55

Tapabocas........................ b b b b b b b b » b b
Bufandas...................... b b b b b b b b b b b
Colchones........... .. b :> b b b b » b b b b
Sábanas.......... ..  ........ y> Mf b b b b b b » b b
Mantas............................... b b b b b b b b » b b
Mantones..................... 3> b » b b b b b b b b
Calzoncillos..................... b b » b b b b b b b »
Camisas....................... b b b » ■ » b b b b b b
Vestidos............................. b b » b » b b b b b b
Envolturas................... b b b » b 2 b b b » 2
Chalecos de Bayona.. b b » » b b b b b b 3>

Camisas de niño............ b b b b » b b b » » b

Total................... b 35 350 b 71 502 627 525 6 353 93 8 .5 5 6

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

DíTi‘cht>s recauilatlos (j6; üstandas tj expt-didón da guias.

CL.-A-SES XílB o - A r r ^ i í o
IMPORTE

Pesetas.

PKIíí(.)I)ÜS Vacuno 
a 0‘I5 

p e s e t a s .

Jíéistras
do

a  O'IO 
pCíiCtilS.

Caballar
H 0‘1'J 

p e s e t a s .

Mular  
a 0‘I5 

pesetas.

As n al
aO‘10

pesetas.

Carros
aü‘35

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

U n í a s  
a t'50 

pesetas.

30 y> » y) 4‘50
Día 31....................................................... 40 35 97 55 4 1 34‘30

52 í> 7‘80
22 » J> •y- 3*30

Dia 3 ....................................................
Dta 4 .......................................................

»
50

y>
2 »

y> i»
y»

» i> 35 »
8*60

Día 5 ....................................................... (30 2 » » » » 7> 9*20

TriTAi................................ 2'30 4 3.5 97 55 4 1 67'70

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

iiecaudadún por derechos de degfwHo, precio d d  ganado, etc,, en los días del 30 de enero al 5 de febrero de 19/8,
p su cowpantciúti con igual periodo del arlo anterior. .

t>EaOLLA[>AS UN PI- 
CHOií üIaSV líNtUUALl̂ KRÍO- 

nO DEL AÑO ANTEKIOI?
I9 J 8 .* .- .......................

R E S E S 1 Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

Vacas. Terneras. LítRfires* Lechales Cerda, Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,
d egüello .

Peselus.

1.396 ‘í'37 865 4 776 321.573*2
316.S88'3

21.170*3 11.665*3 
17.653*3

10 70.534*5 8.898*90
I9Í7................................... 1.3EH 48!) 1.366 1 2.390 22.346 5 229.677*5 14.026

O r W p . {  Í g n ito s .:
2i *62 501

3
1.614

4.684*7
> 1.175*5 5-988

14
> 159.143 5 1¿'10

ntvGOLLAhAS hie 
AÑO V í̂ U COMPARACION

!9Í8................................... 7 4Í« 2.488 5.403 83 7.,325 1706K5t*S
1.712.033*9

118.968*5 73.800*7 
97 632*3

345 669.!55 53 296*50
1017............................... . T.sn 2.873 7.196 81 11.080 139.401 317*5 1.062.290 70 672*10

nrrerencia.{ |l ¡ ioi 1.7D3
2

3.^5 6.()7a'4 13.435*5 23.831*6
27*5* 393 135 12.3Ó5'C0

Precio del ganado.—E] precio de! quilolfríimo en cannl de ia res, en ta semana taé de 2‘2G a 2‘70 pesetas el vacimo, de 3‘10 a 3'50 el lanar y de 2*68 a 3*75 el
de cerda, EeKün clase. ,  ,, , __

Frocedencia del earwd<i.-i)c Madrid, S23 vacas, K terneras y 592 lanares; Asturias, 153 terneras; Galicia, 308 vacas y 187 terneras; Salamanca, 39Í 
vacas; Santander, 371 vacas; Badajos;, 277 lanares y 21S cerdos; Córdoba, 318 cerdos y Valencia, 243 cerdos.

Peses inutilizadas al Quemadero. Un cerdo y los magros de otro.

PESCADERIAS CORUÑESAS

delación de precios de venia ai por m enor duran te las días del 30  de enero al 5  de febrero de 1918.

E S P E C I E S U N I D A D
PRECIOS 
cii el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas,

Merluza................................................ QiiUogrcimo. ... 2*30
iTiO

2'30
1'50

2'10
V40

2
1*40

1*90
1*50

7 1*80 
1*50

l*5Ó i » >
Idem parrocha...................................... Idem............... . 1*10 1*20 N 1*10 >

1‘50 1'80 1*40 1*10 1*50 1*30
rio 1*90 1*50 1*50 1*60 1*50
4 4 4 4*50 5 4*50

» •
2 > >
3‘50 3 3*50 3*50 3*50

3*50 3 * 3 3 3
2‘50 2'50 1‘80 1*80 2 >

> > *
> * *

6 0 5 5 5*50 4*50
4'50 5 4 5 5 5

5 4 * t
2*50 2*50 2*20 2 2*20 2
1*80 1*80 1*60 1*80 2 2
2*50 2*50 2 2 2

> >
> 7 >

3‘25 2*50 2*50 2*25 2 21 • t
t * i

1'20 rso 1*530 1*20 1*20 1*20
1*30 1'20 >

*
t

1'40 1*40 » >
* »

Anguilas................................................ Idem.................. • > * ■ > »

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

1‘90
I‘50
1‘60
1‘30
1‘50
4'50

1'20
1‘30
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ESPECIES

Alfóndtgas... ..................
Sanmaitiño........................

iCwSfirleaoB.
Alinefas..............................
Idem de Portugal..............
Avieíras.............................
Ostras de primera..............
Idem de segunda— ........ .
Idem de tercera................ .
Percebes.............................
Langostinos crudos............
Langosta, una.....................
Idem cocida.........................
Gambas................................
Cigalas................................
Qutsquitiaa..........................
Oíiitollas.............................
Cangrejos de mar...............
Lubrigantes........................
Berberechos.......................
Mejillones............................

SsoabeclieB
Bonito..................................
Sardinas...............................
Cazún...................................

UNIDAD

Quilogramo. 
Idem.............

Quilogramo.
Idem..............
Pieza...........
Docena.........
Idem.............
Idem..............
Quilogramo.
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Idem.............
Idem..............
Pieza.............
Idem.............
Quilogramo.

Idem.............

Quilogramo.
Idem.............
Idem.............

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

roo

3
5
3'50
O'lOa 0‘25

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

t'GO

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

1‘30

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

1‘40

P80
7

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

1'40

■i
5
0‘5O

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

1'40

10

3‘50
4

1‘40

12

3‘50
4
2‘50

MERCADO LA CEBADA

Relación tic precios de articidos de consumo en Madrid d uran te  los d ias del 30  de enero al 5  de febrero de 1918.

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 30.
PRECIOS 

en el día 31.
PRECIOS 
en el día !.

PRECIOS 
en el día 2.

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
ea el día 4.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

JE'ru.iaa.
Acerolas« >

AveHaaas« ............................................ > *
> >

Batatas« .................................................................... .. D'40a 0‘50 0'50 ' 0‘45a 0'50 * 0‘50 * o'eoBrevas.......... ......................... . U'uO
n‘30a 0'60 
0‘33a 0‘35

0'30a 0'60 
D‘35

0'30a 0‘ffi 
0'33a 0‘35

0'35a 070 
O'SSa 0‘40

0‘30a’ 0'60Castañas« .................................
Cerezas, ............................................ * 0‘30 a 0'33
Cidras.« p .................. . .............
CimballaSp................................... p , « * ...............

> m

Ciruelas..............  ......................... •

Chirimoyas ...................... . »» * *
Dátiles................................................... Quilogramo__

> *
Frambuesa..................  ....................... 1

Fresa.« ......................... . • •
Fresones................................................ »
Fresquillas...........................................
Granadas«« •
Grosella..........................................
Guavaba....... ............................... ......... •

Guindas....... ........................................... > a

Higos.................................................. a

Higos chumbos.................................... * a

Kaquis....................................................
Liniaa....................................................
Limones................................................. l'SOa 3 l‘50a 2‘ñO l‘50a’ 2'2S 1 a 3 l‘50a’ 2‘50 l‘30a 3Madroños...............................................
Mandarinas.........................................................
Mandarinas. . . . . . .................................... l'25a 3'50 

0‘40a 1
l‘25a 3 
0‘40a 1

1 a 2‘75 
0‘40a 1

O'OOa 3‘5fl 
0‘30a 0'90

1 a 2'75Manzana reineta. 1̂ 50 a 3
Melocotones.............................................................. 0 w a 0 90 D 40 a 0 80
Melones......................................................................... 30Membrillos.................................................................. Quilogramo... .Mollares........................................................................
Moniatofi«.................................
Naranjas.............................................................. 0'90a 6 1 a 6 1 a 6 l'25a’ 0 1 a’ 6 l‘2Sa’ 6Nísperos.......................................................................
Nueces........................................ 0‘00 0'80a 0‘90 O'SOa 0'90 0‘90 ’Pasas............................................................................. {n$u a 0 90 0 90
Peras....................................................... 0‘40a 0'75 0‘35a 0‘7a 0‘35a’ O'TO O'SOa D'SOPicotas............................................................. 0'40 a 0‘80 O'SO a 0'60
Pifias..............................................................................
Piñones.................................................. 0‘35

14 a26 
O'SOa 1 
9 a20

O'SOa 0'33 
18 a 28 
0‘90a I 
9 a20

0‘30a’ 0‘33 
18 a 26 
O'SOa I 
9 a20

0‘30a 0'33 
18 a 26 
O'SOa 1‘50 
9 a 18

Plátanos................................................ [> ou a 0 53 
18 a 26 18 a*28Uvas...................................

Uvas de AlmeHa............ ...................... 9 a 18
D 90 a 1 
9 a 15

■ V e r d u r a » .

Acelgas.................................................. 0'30a 0‘40 
0‘14a 0'20 
075 a 1‘30 
1 a I‘£

0'20a 0'35 
072 a 0'20 
0‘BOa I 
O'BOa l'25

0‘30a 0'35 
0‘l4a 0‘20 
O'SOa I'50 
0'90 R 1‘25

0‘25a 0‘35 
074 a 0'20 
0‘40a 1*25 
O'TO a ]'25

Ajos........................................................................... 0'14a 0'20 
O'SOa 1‘25

V a  0
0'15a 0‘20 
0‘40a l'I5 
O'TO a 1‘25

Alcachofas................................................................
A p i o . , . . . : : . . . . . : , . ; ; ; ; ; . . ; ; . ; ; ; : ; :
Berenjenas............................................................. O'SOa V2S
Bruselas... P. . . .................... .. * * *

Calabazas.................................................................... *
Cardillos.......................................................................
Cardos........... ............................  « . .  . 2 a 6 

0'13a 0'20 
■

1‘SOa’ 5  
071 a O'ííO 

*

2 a 6 
0'13a 0‘20 

*

2 a 5Cebollas...............................................................
Á  U D
072 a 0<20 

»

2  n  vjO

Cebolletas................................................................. M anojo...,.......... i 0 10 a 0̂ 20 
*

0' 12 a 0'20

,
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a s p s c i a s

Coliflor..................................................
CriadillHn.. - ........................................
Chirivias................................................
Escarola.................................................
Espárragos trigueros...........................
Espárragos de jardín............................
Espinacas..............................................
Guisantes..............................................
Habas.....................................................
Judias............................ ........................
Lechugas...............................................
Lombardas............................................
Nabos....................................................
Patatas...................................................
Patatas nuevas........................ ............
Pepinos..................................................
Perejil......... ..........................................
Pimientos ..............................................
Rábanos...... ..........................................
Remolacha.............................................
Repollo..................................................
Tomates de Alicante............................
Tomates de la tierra............................
Zanahorias.............................................

UNIDAD
PRECIOS I PRECIOS

en el día 30. 

Pesetas.

Docena...........
Quilogramo......
Idem..................
Docena.............
Manoio.............
Manolo.............
Idem.................
Quilogramo......
Idem..................
Idem.. .............
Docena.............
Idem..................
Quilogramo----
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Manojo.............
Ciento...............
Manojo.............
Idem— ...........
Quilogramo......
ídem.................
Idem................
Manojo.............  0‘40 i

0'40;
O“»])
0*30 i

O'Kl
0'35
1‘33
O'GO

en el día 31. 

Pesetas.

l'SOa 7

0‘60a 0‘71
O'aOa’ 0'30 
1'30

0‘50 a I‘50 
3 a 8
mSa’ 0'25 

(»■ISa’ 0‘»

0'35a 0‘45 
0*35
0‘70a’ !'40 i 
0‘40a O'TO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 1 . en el día 3. en el día 3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

2 a 7’50 3 a 7*50 •

a * * *
0*50 a 0'80 

>
0*50 a 0*80 *

k
0*45 a 0*75

k

0*25 a* 0*30 0*40 ’
k

k 0'40a’ 0*45 
l'35!'30 k

• t > k

k k k

0*50 a 1'40 
3*50 a 8'50

0*40 a t'40 > 0'40a 1*40
3*50 a 10 > 4 a 9

0*17 a O'S
k

0'17a’ 0*25 >

>
0*17 a 0*25

k

*

0*30 a 0*25 0*20 a 0*25
k

k 0'20a’ 0*25
> k k >

t k •

0̂ 40 a O'GO 
0'25

0*40 a 0*60 > 0*40 a 0*60
O'K k 0'25

; 0'05a 1*40 0*70 a’ 1*40 
0*50 a O'TO

* 0*80 8 1‘40
j 0'40a 0*65 > 1 0*50 a 0*70

PRECIOS 
en el dfa 5.

Pesetas.

ysOa 6‘SO 

0‘50a 0*85

0*40 3 0*50 
1*35

0*40 a l'GO 
3 a 10
0*17 a 0*35 

0*30 a 0*25

0'40a 0'60 
0*35
1*15 a 1*35 
0*40 a 0*70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

E S P E C I E S U N I D A D

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día l.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

7 o m e r e i s .
35 a 37 37 a 39 37 a 39 37 a39 > 37 a 39
33 a33

k
30 a32 
27 a28

30 a32 30 a 32 » 30 a32
27 a28 26 a 28 k 27 a28

k * k
Sacrificadas cj eT Matadero..............
Corderos lechales................................

Idem..................
Uno., *...............

25 aS7 
>

26 a23 26 a 28
k

>
26 a28 •

■

k
•
k

26 a 28
k

k

O aza-

Conejos................................................. Par.................... 4*S 4'50 4*25 k 5 4*50
> k k k » >

Gamos...................................................
Jabalf. ...............................

Oui1o^ranio...ss k

k
> k k

k
k
k

k
»

Par,................. k > k k

Pájaros.................................................. Docena............. k > k k k >
k > k k

> 3*50 a 4 k

Pichones vivos...................................... Idem.................. • > »
>

>

• k

•

k

Capones...... ...................................... . Uno....................
4 a 6 

»

k

4 a 6 4 a n 4 a 5 4 a* 5 4 a’ 5
> » k k »

1 k k

4  a  5 4 a 5 i  a  5 4 a 5 
2‘50a 4

4 a 5
3 a 3'50 2 a  3'50 2 a 3*50 2*50 a 4 2*30 a 4

!E3Cvx«’v'o»*
19̂ 75 a 20 19 a 20 18'50 a 10'25 

17'50a 17*75
18 a 19 k 16'50 a 17

Gallegos................. .............................. Idem......  ......... lÓ a  10*50 18 a 10 16 a 18 k 15 a 16
De Portugal.......................................... Idem................ > k > k k >

k k ■ k k k

F e so a d o B -

Almejas................................................ Quilogramo...... l'25a 1'40 0*90 a 1*20 
>

1*20 a l'40 0*90 a I'IO
k

1 a 1*20
k

0*70 a 1*20 
»

k 1*40 I'25a ]‘30 t k

2*50 a 3 t'50a TGO 4*50 4 • 3*50 a 4
3'50 > P •
0*60 a 0'95 O'GOa 075 

l'40a 1'50
0*90 0'75

1*40 1'30 1*40 a 1*50 l'25a 1*50 t'65
k k k

k 0*90 0'75
3 a 3'50 

>
2*50 a 3 1*50 a 1*75 1*25 a 1*75 

*
>

1'50
Cangreloa de mar................................. Idem..................

k

k
k •

• 1*50 a 1*60 * •

1*75 a 2'50 
1*95 a 2

k k 2'50
1*75 a 2 k k •

k 2 a 2*25 
\ a 1*20

k > •

rso 1*25 • 1 1*15
4 a 8 
4*50 a 6 
3 a 3*50

4 a 9 5 a 10 k •

Langostinos..................................................................................... Quilogramo............ 6 a 6‘50 
3*50

5 a G'50 
3 3*25

P

3 2*50 a’ 3
2 a 4 2*25 a 3 2*50 a 3 • »

f 0*75 »

Merluía.................................................................................................... Idem ................................... 2*15 a 2*50 2 a 4 1*75 a 2*10 175 a 2*10 1*50 a 1*75 2 a 3

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

36 aSS

4 a 4*50

B 3*50

a 6

3*50 a 4

16*35 a 18 
15*75 a ¡6*75

1*35 a 1*40

0*75 a 0'80 
1*50 a 1*75

0*75 a O'BO 
1*50 a 1*75 
2
l‘* a  i‘35 

2*75 a 3

190* a 3*50

ñ i n
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S S P IC C Z S S UNIDAD

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 31.

PRECIOS 
en el día i.

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el dfa 3.

PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetns, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Q Kilogramo • <> fj ^ a‘50a 3 273 2'75**
3‘23
l‘30a 1‘40

l ‘50a 2‘50175
17ü

n o 1‘15 1‘15 1‘3S a ]‘4a

n o  a IW 1‘3Ü 1‘75 175
1‘23 a 1‘30

1‘ffia 1‘50 Ü‘60a' 1‘25

3‘50 2'ÍO 2 a 2̂ 25 
175 a 2

2 íi 2*25 
175 a 2

3 a 3'50 275 a 3
0‘90 ni-rfi ^ *

*
2 a 3 IT.'ja 2‘o5 1‘40a 3 

OtiO 11 l'IÜ
1‘4(Ja 3
u«ia n o1‘50 O'SOa 1'300‘7Ua 1‘4Ü

turbó........................ ....................... *

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

S S P S C I S S

Aceite..............................................
Aceitunas.......................................
Aguardientes..................................
Alfalfa.............................................
Alcohol............................................
Algarrobas......................................
Arroz...............................................
Avena..............................................
Azúcar............................................
Bacalao...........................................

Cok del gas ...
Carbones............i Minerai............

Vegetal...........
Carnero...........
Cerdo..............
Ternera...........
Vaca primera.. 

I Idem segunda.. 
' Idem tercera...
I Chorizos.........

Carnes saladas..! Jamón.............
I Tocino.............

Cebada............................................
Centeno..........................................
Garbanzos.......................................

De centeno —

Carnes frescas..!

 ̂ De mafz.
Harinas.............. ' De trigo, al detall.

f De Idem , ai por
mayor.................

nuevos...................................................
Jabón......................................................l u d i a s ......................................................................
Leche......................................................
Lentejas.................................................
Leda.......................................................
Maíz.............................................  .......
Manteca de vaca..................................

En barras
 ̂ Candeal de flor__

Pan.......................¡ Libreta
f Panecillo bajo......

„ ' Idem de lujo..........
Paja........................................................
Pastas de sopa......................................
Patatas...................................................
Petróleo.................................................
Pimientos en conserva.........................

De bola .................
„  l Gruyere.................
Quesos............ ,! Manchego.............

i Parma....................
,, ' Roquefort.............Sal........................
Salvados
Sardinas............ j De cuba..„  I En aceite.
i omates en conserva............
Trigo,
Vinos.................. j
Vinagre., Tintos.

UNIDAD

Litro...................
(Quilogramo__
Litro...................
Quintal métrico.
Litro...................
Quintal métrico
Quilogramo___
Quintal métrico.
Quitogramo__
Idem...................
40 quilogramos.
Idem...................
Idem...................
Quilogramo__
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem.............. ....
Quintal métrico.
Idem ..................
Quilogramo__
Idem...................
Idem...................
Idem....................

Quintal métrico.
Docena.............
Quilogramo —
Idem..................
Litro..................
Quilogramo__
Quinta] métrico. 
(Quilogramo —
Idem..................
Idem..................
Idem..................
500 gramos........
300 gramos.......
Pieza.................
Quintal métrico. 
(Quilogramo —
Litro..................
Lata..................
Quilogramo__
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Quintal métrico.
Docena.............
Lata..................
Idem..................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem..................
Idem.................

45
39

60

O'OO

4 
0'50 
0‘50 
Ü‘38 
O'IO 
O'IO 

10

7
9
3'í
6
S
O'l

33

43

X 103  
día 30.

tetas.

PRECIOS 
en eí din 31.

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 1

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 3.

Pesetas.

a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2a 3'50 0*60 a 2*56 0*60 a 2*50 0*60 a 2*50a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 34
a 2‘30 1‘5Üa ‘2*50 1*50 a 2*50 1*50 a 3a 45 40 a 49 40 a 45 40 a 45a l‘i0 0*70 a 1*16 0*60 a n o o*;o a n oa 40 40 a 46 40 a 46 40 a 46a 3 1*35 a 2 1*40 a 2 1*40 a 2a i 2*10 a 4 2*10 a 4 2*10 a 4a 6-73 5*60 a 6*72 5*66 a 6*72 a*eu a 6*73a 4'70 4*04 a 4*76 4*04 a 4*70 4*(4 a 4*70a 8'SO 8 a 8'86 8 a 8*80 8 a 8*80a 3'50 1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 1*01 a 3*50a 4 1*50 a 4 1*50 a 4 1*50 a 4a 7 1*60 a 7 1*00 a 7 1*00 a 7a 3‘5Ü 3*20 a 3*50 3*30 a 3*50 3*26 a 3*50a 3 9*80 a 3 3*80 a 3 2*86 a 3a i'60 1*60 a 1*80 1*60 a l'tíU 1*60 a 1*80a 7 4 8 7 4 a 7*5U 4 a 7*50a 8 4 a 8 3*50 a 8*50 3*50 a 8*50
a 3‘40 3*30 a 3*40 3*20 a .3*.tI1 3*20 a 3*50a 48 45 a 48 4.5 a 48 45 a 47a 49 39 a 49 33 a 49 39 a 49
a 1‘50 0*60 a 1*56 0*60 a I*,*» 0*60 a 1*50a 0‘ü0 0*40 a 6*66 0*40 a 0*60 0*40 a O'fiOa 0‘80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0-80
a 1 0*70 a l 0*70 a { 0*70 a 1
a 09 56 a 69 56 a 69 60 a 09a 3 2*25 a 3*25 3 a 3 2 a 3ñ 2 1*10 a 2 t'lO a 2 n o a 9a 1‘50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50

0*60 0*60 0*00
a 1 0*60 a 1 0*60 a i 0*60 a 1
a 10 7*40 a 19*50 7*40 a 10 7*40 a 10a 0‘50 0*45 a U*b0 0*45 a 0*50 0*45 a O'ñO
a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7

0*50 0*50 0*50
0*56 0*56 0*56
0*38 0*38 0*28
0*10 0*10 0*10

14
0*10 0*10 0*10a 10 a 14 16 a 14 10 a 14a 1‘50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50 0*90 a 1*50a 0‘S 0*20 a U*i5 0*23 a 0*35 0*20 a 0*35a 170 I a 1*16 1 a 1*10 1 a n oa 0‘80 0*45 a 0*86 0*45 a 0*80 0*45 a 0*80a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9a 12 9 a 12 9 a 12 9 a 19a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*50a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15a 11 8 a II 8 a 11 8 a M

a 0'20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20a 46 30 a 46 32 a 49 28 a 40a 1‘80 0*60 a 1*80 0*00 a 1*80 0*00 a 1*80a 3 6*35 a 3 0*35 a 3 0‘K a 3
a 6*60 0*35 a 0*00 0*40 a 6*60 0'^ a 0*60a 60 42 a 00 43 HIi6 42 a 60a 0*60 0*95 a 0*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60a 0*50 0*25 a 0*50 0*25 a 0*56 0*25 a 0*50a 6*00 0*25 a 0*66 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60

PRECIOS 
en c1 din 3.

Pesetns.

PRECIOS 
en el din 4.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dfa 5.

Pesetas.

1*50 a «5 1*50 a 2 1*50 a 2
0*66 a 3*50 0*60 a 3*50 0*60 a 2*501 a 3 1 a 3 L a 3

19 a 24 19 a 34 19 a 34
1*50 a 3 1*50 a 3 1*50 a 3

40 a 15 40 a50 38 a50
0*70 a n o 0*70 a 1*10 0*70 a n o40 a 16 40 a 45 40 a45
1*40 a 2 1*40 a 2 1*40 a 2
‘9*:6 a 4 3*10 a 4 2*10 a 45*66 a 6*72 5*60 a 6*79 5*60 a 6*72
4*04 a 4*70 4'Ot a 4*70 4*01 a 4*708 a 8*80 8 a 8*80 S a 8'SO1*60 a 3*50 1*60 a 3*50 1*66 a 3*50
1*50 a 4 1*50 a 4 1*50 a 41*60 a 7 1*60 a 7 1*60 a 7
3*20 a 3*50 3*90 a 3*50 3*20 a 3*50
2*80 a 3 3*80 a 3 3*80 a 3
1*60 a 1*80 1*60 a 1*80 1*60 a 1*804 a 7*50 4 a 7*50 4 a 73*50 a 8*50 3*5C a 8*50 3*50 a 8*50
3*20 a 3*50 3*20 a 3*50 3*20 a .i'.in45 a 47 45 a 50 â 50

39 a 49 39 a 49 39 a 49
0*60 a 1*50 0*80 a 1*50 0*60 a 1*506*46 a Ü‘6U 0*40 a 6*60 0*40 a 0*60
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*866*70 a 1 0*76 a l 0*70 a 1

60 a 69 56 a 99 QO a 692 a 3 2 Q 3 2 a 3
1*10 a 2 l*10a *2 n o a 20*79 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*500*60 0*60 6*60Ü'OÜQ 1 0*66 a 1 U'60a 1
7*40 a lü 7*40 a n 7*40 a 11
0*45 3 0*50 0*45 a 0*50 0*45 a 0*504 a 7 4 a 7 4 a 7
O'SO 0*50 0*50
0*56 0*56 0*50
0*28 0*28 0*28
0*10 6*10 0*10
0*10 6*10 0*10

lu a 14 10 a 13*50 10 a 13*500*90 a 1*50 0*90 a 1*56 0*90 a 1*500*26 a Ü'Æ 0*20 a 0*35 o*æa 0*35
1 a 1*16 1 a n o 1 a 1*100*45 a 6*86 0*45 3 0*80 1*45 a 0*807 a 9 7 a 9 7 a 0
9 a 12 9 a 12 9 a 13
3*56 a 4*50 3*50 a 4*50 3*50 a 4*508 3 15 8 a 15 H a 158 a 11 8 a 11 8 a i:0*10 a 0*20 0*10 a 0*26 0*16 a Ü'2028 a 40 28 a 40 38 a 4Ü
0*60 a 1*80 0*60 a 1*86 0*60 a l'BU0‘3a a i 0*^ a 3 0*35 a 3
0*35 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*6042 a 60 42 a SU 43 a 610*25 a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60
0*^ a 0*50 0*25 a 6*50 0'^ a 0'.50
6*25 a 6*60 0*25 a 0*60 0*25 a 0*60

J
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T a s a  (le c a r to n e s  v iije n te  desde c l  15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el d ía  14 p o r  la  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n c ia s.
CARBONES_MINERALES

Tasa áe carbones de la cuenca minera de Córdoba (Feñarroya y  Bélmez).
11 <>RAHOMt HKMK.ÍKAHUH M R C O  S A S T R A C IT 0 R 0 8

c u se  DE LOS CH6 BONES PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECÍO

al
en nlmflcén por detall pur saco en nljmicén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
1 luiieltida. de 40 quilos. tonelada. de 40 qiulü$. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.
1 Pesetas, Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso......................
i

1 105*82 4*86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 4*70
Cribada.................... ) 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana.................. 1 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo.................... 1 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................... 102‘30 =  4‘70 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Fuertollano),
145‘53 =  670

CLASE DE LOS CARBOITES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
(Je 40 quilos.

Pesetas.

88 4*04
Doble cribado................................................................ 88 4*04
í̂ r¡h,Míirt............................ *..................... ................... 83*60 3*85
rirDTiíirlíl Ir»........- ...................................... ........... . 79*20 3*64
Avellana......................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

*..................................... ............ .....................
'T fiíln nnr».......................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

CLASE DE LOS CARBONES

I.Sfl, LA ROELA FOLA DS aORÔ R. SARTA LDOÍA, CIiRRA 7 RURDOISO I .J Í .

ORAGCB 7 SStliaBAEOE escoe 7 AHTSACITOEOS GRAPOE 7 ESlilGRASOS SECOS ? AllTSACITOSOB

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por soco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.
Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................... %*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta...................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . . 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados............................  95‘48 =  4‘39
Cok metalúrgico........................ 143 =  6*57

Aglomerados.................. 98*78
Cok metalúrgico.......... 146‘30

=  4*54
=  6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (ezceptuando Matap or quera),

QRAS Ol i t SBH fG RA SO Í4 ASTK AC ITO BO R

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almscéii por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado............................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta.................................................................. 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla............................... .............................. 1» » » » 89*10 4*09
Granza..................................................................
rTranrill.T . . . . . . .  . . . .  ............ .

94*38
89*10

4*34
4*09

89*10
84*70

4*09
3*89

84*70
»

3*89
%

Mpnnf]Oj í.iv?if3o... . . . .  ............................... . 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar.......... ........................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados, 91*74 = 4*22

u I r i d
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalmo).

Aglomerados.

CLASE DE LOS CARBONES

iti n  AH tí & AXTItAOlTOSOH

PR rxlo  
en nlinacéii pur 

ton vi ad a.

Pesetas.

PRECIO
al

detnlj por RHcn 
de id quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en al macé 11 por 

Unici uda.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
db 40 qiiUuK.

Pesetas,

PRECIO 
eii almacén por 

Imielada,

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de ‘10 quilos.

Pesetas,

Cribado..................................................................... 105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
G alleta..................................................................... 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Gaíletilla................................................................... » » > 92*40 4*24
Granza...................................................................... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla.................................................................. 92*40 4*24 88 4*04 » »
Menudo, lav ad o ..................................................... 86*24 3*96 79*20 3* Gl 74*80 3*43
Idem, sin lav ar....................................................... 73-04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

%‘04 =  4'37

Tasa de carbonos de la cuenca minera de A:-turias.

CLAStt DK LOS CARBONES

Cribado......................
Galleta.......................
Granza.........................
Menudo......................
Menudo para fraguas
Mezclas para gas.......
Aglomerados ........... .
Cok metalúrgico.. . . .
Idem de montones__

PRECIO en íiltnaeéit pnr 
tonel ud a.

Pesetas.

101*20
ÍO l‘2 0

95*04
83*60
87*12
74‘SO
99*44

145*20
105*60

PRECIO
ni

detall pnr sarò 
de tO quilos.

Pesetas.

4*65
4*65
4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67
4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas .superiores 
a l.CXX) quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
Precio de venta a! público:
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo.
De segunda Idem, a 0*20 id. id.
Zaragalla, a 0*15 id, id.
Cisco menudo, a 0*12 id. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cam ilillo , y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques,

A los detallistas les,serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficnnles al por mayor, a los precios de 
0*19, 0*17, 0*12 y 0*09 pesetas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo l.i razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos Je 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, e! 4 por 100 para los carbones que se reciban envas.a- 
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depó-sitos de esta Corte, en cu  ̂o caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases do combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con .arreglo al .artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además c.astigad.a como desobediencia.

En la Fábrica de gas.—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916.

.A ..— O o l f  p o r  o a a o s  e n  l a  IP á .'b r io a  d .e  g a s .  Peíalas.

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos...................................................................................................................... 3 ‘6S
Cok clasificado, números 0 y I, cada saco de 40 quilogramo.s........................................................................................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos................................................................................................ .........................  3*20

ií 11,
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^  PORTONELADA POR SACOSOol£ eu.ifesa<lo a. do^alolllo 0 3 ^  — —
PBBBTAS pesetas

Cok sin partir......................................................................................................................................................  102‘50 4 ‘10
Cok partido número 1 (de 50 a 75 fnít")..................................... .................... ..............................................  111 4'44
Cok partido número O (de 20 a 50   111 4‘44
Carbonilla cribada (de 9 a 20 ............ ...................................................................................................  90 3*60

^Tarifa cL«l aolc para uaaa InduatrlailaB aarrldo a d om lo lllo . eiiiUi,

Cok sin partir, tonelada................................................................................................................................ .......................  112'75
Cok partido, números 0 y 1, tonelada.................................................................................................................................  122‘10

Precios del azúcar durante la semana. ALMACÉN AL DETALL
P E S E T A S  P E S E T A S

Terciadas.................................................................................................................................................................  1‘30 1‘35
Blanquillas..................................................................................................................   1*40 1‘43
Floretes....................................................................................................................................................................  1‘46 1‘50
Plaquetas............................................................................................................    1‘75 1‘85
Cuadradillos..............................................................................................................................................................  » 1‘90

Trigos, harinas y  pan.—Precios de tasa, a partir del 15, según bando del Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid
de 13 de octubre de 1917.

E S r » E C I E S
PRECIOS

Pesetas.

Trigo corriente, con peso que no exceda la fanega de D4 libras.........................................................................
Idem ciase selecta, con peso que exceda la fanega de M libras....................................... ................... ............
Harina para elaborar pan blanco de familia, peso neto, sin saco................................................................ '___
Idem de fior o extra, peso neto, sin saco...................................................................................... ........................
Pan de familias, en barras de dos quilos, pudiéndose adquirir iin quilo, medio o un cuarto............................
Pan de harina, de flor o extra.................................................................................................................................
Idem de id., de id......................................................................................................................................................

Pan de lujo.—Se consideran como tal todas Isa píexas menores de 500 gramos y quedan libres de peso, 
Prcciiii tspeclalas át la Compañía Madrltcíia do Panlflctcidn.

Pan en barras de dos quilogramos.........................................................................................................................
Idem en id. de un quilogramo..................................................................................................................................
Pan de flor.................................................................................................................................................................
Libreta ....................................................................................................................................................................................

Precios especiales de la CotnpiAle Panificad ora Popular Madrilena,
Pan en barras.
Idem de flor.
Idem id , libreta.
Idem Id , dos libretas..

Quintal métrico...
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Quilogramo........
Quilogramo..........
Medio quilogramo.

)uiIo¡Id e m .
Idem. ................
Medio quilogramo.

Quilogramo-------
Idem.......................
Medio quilogramo 
Quilogramo..........

41‘6í
Aïre
51
53
0‘50
0'56
0‘28

0'50
O'Sa
0*54
V7Ì

0'50
0*55
0*28
0*55

CEMENTERIOS

Inhum aciones desde el 2 2  al 2 8  de enero de 1918, y  en igua l periodo del quinquenio  anterior.

I N H U M A C I O N  K S
o  E  l u í  E N ’ T B I Í . I O S

1 » 1 8 . 1 0 1 6 . 1 9 1 5 . 1 9 1 4 . 1 9 I S ,

Nuestra Señora de la Al mude na............................................................... 327 356 275 305 æ i 351
San Justo.................................................................................................. 5 21 5 10 23 It
San Lorenzo.............................................................................................. 9 24 13 25 34 10
Santa María.,............................................................................................. 10 8 4 12 13 12
San Isidro............................................... .................................................... 2 5 7 2 7 3

3 3 4 6 5 4

356 417 308 356 473 391

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almtidena................... 23 23 22 18 34 26

Ti=i:^preil.ta i u . 3 3 .1 o l p a l .


